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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el R ey (Q.'D. G.) y S. A. R. la Serma. S e

ñora Princesa de Astúria^f continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 

No habiéndose recibida en este Ministerio todos los 
datos necesarios para el cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 29 de la ley de Presupuestos de de Julio últi
mo respecto á los Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, de Montes y de Minas, y al personal auxiliar subal
terno de los mismos; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha servido ampliar en cua
tro meses el plazo concedido por la Real orden de 30 de 
Agosto próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á Y. S. para su'conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones de este Minis
terio.

 ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E H A C IE N D A .

Dirección d e l  T e s o r o  p ú b lic o  y  Ordenación g e n e r a l 
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 21 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas ppr servi
cios de guerra y  otros conceptos el resto de los créditos com
prendidos en el sexto grupo con el núm. 3 de presentación y  
parte del núm. 4.

Madrid 20 de Diciembre de 1876.=E1 Director general, 
Echenique.

Dirección de la  C aja general d e Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 23 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

A trasos..  v
Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 

de 1873, carpeta núm. 2.110 de señalamiento; segundo sem es
tre de 1873, carpetas números 2 300 y 2.303 de id.; primer se 
mestre de 1871, carpetas números 952, 2.222 y 2.225 de idem; 
segundo semestre de 1874, carpetas números 1.828, 1.830, 
1.833 y 1834 de id.; primer sem estre de 1875, carpetas núm e
ros 1.740, 1.742,1.747 y  1.748 de id.; segundo sem estre de 1875, 
carpetas números 1.138, 1.518, 1:526, 1.529,1.532, 1.538, 1.540® 
y  1.542 de id .; primer sem estre de 1876, carpetas números 
375, 854, 861, 1.037, 1.234, 1.250, 1 .257,1.258, 1.272, 1.285 y  
1.290 de id.

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 1876, carpeta núm. 413 de señalamiento.

Boíiois del Tesoro, segundo semestre de 1875, carpetas nú
meros 174, 477 y  178 d’e señalamiento. • : *

' Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 1874, 
carpeta núm. 545 de señalamiento; sorteo de 30 de Junio 
de 1875, carpeta núm. 492 de id .; sorteo de 30 de Junio 
de 1876, carpeta núm. 358 de id.

Madrid 20 de Diciembre de 1876. =  El Director general, 
Gárlos Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.

Los interesados que a continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 21 del corriente mes, de dos á t es de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el impor
te líquido de las proposiciones ene les fueron admitidas en la  
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 3 
y 4 de Enero del año actual.

Cantidad „ , . Valor
Numero ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRES. _  _
guardo. RSmvn. Rs. vn. Rs. vn.

—  ,     I.llff........  -  . - -  .  ,

143 D. José Guerrero y
Brea..........................  31.680 84 26.611*20

176 D. Ramón M. de Ar
r ió la .......................... 29.564 84*25 24.907*67

•1.133 Sres. Roca hermanes
y Compañía. 35.074 84*29 29.563*87

1.134 Los m ism os................. 37.041*50 84*49 31.296*36
927 D. Santiago R om ae-

11 e s ............................  1.096 84*50 926*12
743 D. Juan G. V a lle jo .. 10.810 84*50 9.139*52

1.264 D. Bernardo Bruzon. 12.155*50 84*60 40.283*55
Madrid 20 de Diciembre de 1876.=E1 Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones. =  V.# B.*=*=E1 Director general, 
Maldonado.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.

De órden de la  Dirección general del T esoro, el dia 22 del 
corriente, de diez de Ja mañana á dos de la tarde, satisfará  
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera em isión, vencim iento de 31 de Diciem 
bre de 1875, señaladas con los números del 464 al 470 de 
presentación y  1.564 á 1.570 de sorteo para el pago, im por
tantes 8.625 pesetas.

Madrid 20 de Diciembre de 1876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.'

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Octubre próxim o pasado, comparado con

b  de igual periodo del año 1 8 7 5 .  Se publica en la  G a ce ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .°  del R eal decreto de W de Abril de 4 8 6 o .
•

Adm inistración local de
la cap ita l.........................

Idem de M ayagiiez............
Idem de P o n ee .. . .  . . .
Idem de Arroyo . . . . . . . .
Idem de Hum acao. . . . . .
Idem de A guadilla...........
Idem de A recibo...............

1 8 9 5 . 1 8 7 6 .

1 8 7 6 .

AUMENTOS. BAJAS.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos.

Importación. 

Pesetas. Céntimos.

Exportación. 

Pesetas. Céntimos. 11

340.596*48
165.645*65
232.070*52

621*86
26.058*76

5.733*15
»

17.797*28
7.168*52
8.070*10

10.637*91
417‘04

10.780*70

348.552*54 
185.725*72 
245.052‘4>! 

38.504*34 
111.081*23 • 

1.826*55 
7.922*42

26.718*68
2.221*54
9.933*80

110*75
5.889*94
2.734*16

21.913*68

7.956*06
20.080*07
12.981*99
37.882*48
85.022*47

7.922*42

8.921*40

1.863*70
110*75

2.317*12
11.132*98

j»
»
»

3.906*60
»

..... ...... ....................íb

4.946*98 |
» | ; 

4.747‘97 ■

S

770.726*42 54.871*55 938.665*31 69.522*55 171.845*49 24.345*95 3.966*60
i

9.694‘95 |

Recaudación de Octubre de 1875. . i . .  
Idem de id. de 1 8 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diferencia de más en 1876............ ..
Idem de más en 18 7 6 .......................... ...

Derechos 
de importación.

Pesetas. Céntimos.

Derechos 
de exportación.

Pesetas. Céntimos.

A
770.726*42 
938.665*31 *

167.938*89

54.871*55
69.522*55

«

14.651
■ ..... ....... .

Madrid 16 de Diciembre de I876*=»fíi Director general, Angel María Daearrete* . 1
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .. 

D irección  general de B eneficencia y  Sanidad.
SECCION PRIMERA.

Resumen de lo satisfecho en la octava semana por las obras
que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa de Ma
drid; y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 84 de Octubre último.

Pts. Cs. Pts. Cs.

Carpintería, por seis jornales de oficial,
á 4*25 pesetas uno.....................  25*50

Idem, por seis id. de ayudante, á 3*50 id . . 21
46*30

Albañilería, por 18 id. de oficial, á 3*50 id. 48
Por dos id. de ayudante, á 3 id...................  6

. ' 48
Peones, por 30 id., á 2 id . .......................   60
Idem, por 90 Y% id., á 1*75 id...................... 458*37

r 7   218*37
Aparejador, por siete id., á 2*50 id...............    17*50
Sobrestante, por siete id., á 3 id .   .......... .. ............  &R
Guarda, por siete id., á 8*50 id......................   47*50
Auxiliar facultativo, por su gratificación.  ........ .. 42
Pagador, id   .......... ...........................................  48

458*87
MATERIALES.

Móvil...............................................................  324*78
Le construcción............................................. 367*87

-------
T o t a l ......................................... . 1.145*49

Madrid 18 de Diciembre de Í876.=E1 Director general, Ra
món de Campoamor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p rovincia  de L ugo.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en orden fecha 2 del actual, este Gobierno ha seña
lado el dia 12 de Enero próximo, á las doce del mismo, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materia
les con destino á la conservación de la carretera de segundo 
orden de Cabreiros á Vivero, trozo único y trayecto compren
dido en esta provincia, durante el año económico de 1876 á>77.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de con- 
dicibnes facultativas y económicas que han de regir en la con
trata, bajo el tipo de 15.557 pesetas y 77 céntimos, importe de 
dicho presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al siguiente modelo. La cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del importe, del presu
puesto; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la citada 
instrucción y Real decreto de 29 de Agosto último.

En el caso de ¿resultar dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la misma 
Instrucción ; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad denlos licitadores 
con tal que no bajen de 2o pesetas.

Lugo 9 de Diciembre de 1876.=Antonio de Medina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publica
do por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 9 de Di
ciembre de 1876, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para la conservación de la carretera de seguido orden de Ca
breiros á Vivero, se compromete á tomar á su cargo los ex
presados acopios, con estricta sujeción á los requisitos y con
diciones prefijadas al .efecto, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo prefijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detalladamen
te la cantidad,, escrita en le tra , por la que se compromete el 
proponente al acopio dé materiales.) -

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  p rov in cia  de M urcia.
El dia 43 de Enero próximo, y hora de doce de su mañana, 

tendrá lugar en esta capital en el Gobierno de provincia y en 
Cehegin, ante el Alcalde, y con asistencia en ambos puntos de 
un delegado del distrito forestal, la subasta por cuatro años 
de los espartos sobrantes que pueden producir los montes en 
dicho término; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento y en la Secretaría del Ayuntamiento el estado de los 
aprovechamientos, pliego de condiciones facultativas y econó
micas y el modelo de proposición, para que puedan ser exami
nados por los que deseen tomar parte en eí acto.

El tipo que ha de servir para la subasta será de 44.320 pe
setas, y la cantidad que ha de consignarse como fianza en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia ó en la Deposita
ría dc¿ Ayuntamiento, según el caso, de 4.432 pesetas, y servi
rá de'garantía hasta el otorgamiento de la escritura. *

Murcia 12 de Diciembre de 4876.=E1 Gobernador, Antonio. 
G. Mauriño.

Gobierno de la  prov in cia  d e P ontevedra.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del jac- 

tu a l, este Gobierno ha señalado el dia 9 de Enero próximo y 
hora de doce de su mañana, parsr la adjudicación en. pública 
subasta de los acopios de materiales pitra conservación de la 
carretera de tercer orden dé Pontevedra á Camposapcos du
rante el año económico de 4876-77.

La subastase celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despacho; hallán
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de reo-ir en 
las contratas. *

No se'admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á 
.los cuales se acompañará la cédula personal, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo.. • *

La cantidad que lia de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del 
presupuesto del trozo á qué se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del Es
tado, con arreglo á lo dispuesto en el Real decret® de 29 de 
Agosto último, en la Caja sucursal de Depósitos de esta pro
vincia ; debiendo acompañar á cada pliego carta de pago que 
acredite haber cumplido este requisito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos t por la 
citada instrucción; siéndola primera mejora por lo ménos de 
50 pesetas , quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 20 pesetas.

Pontevedra 42 de Diciembre de.4876.-El Gobernador, Víc
tor Noboa Limeses.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de   .enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 42 de 
Diciembre último, y de losjj requisitos y  condiciones quejse exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acoplos ne
cesarios para la conservación del trozo .. . . .  de leí carretera 
d e .... ,  se compromete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para el mismo, con estríela sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que nq se exprese determinada
mente la cantidad , escrita en letra; por .Vque se compro
mete el proponente al acopio de materiales.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de tercer orden de Pontevedra á Camposancos.— 
Trozo 4*°, comprendido entre Pontevedra y Vigo.—Presupues
to de contrata 47.628 pesetas 56 céntimos.

Idem de id. id. — Trozo 2.°, comprendido entre Vigo y la 
Guardia.—Presupuesto dé contrata 9.607 pesetas 44 céntimos.

D iputación p ro v in c ia l  de  L é rid a .

Comisión permanente.
Cumpliendo acuerdos de la Excma. Diputación" de esta pro

vincia, han de proveerse por oposición las plazas de Oficial 
primero de la Secretaría de la misma, dolada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas; de Oficial tercero, con la de 8.000, y de 
Oficial-Archivero, con la de 4.750.

Las oposiciones versarán sobre las materias que- compren
den los programas insertos en el Boletín oficial, núm. 449, de 
este dia, y empezarán el dia 25 de Enero próximo, á la hora 
que oportunamente se anunciará.

Por tanto, los que deseen aspirar á cualquiera de las refe
rid a s  plazas presentarán sus solicitudes en la mencionada Se
cretaría dentro de  ̂ término improrogable de 20 dias, qué em
pezarán á contarse desde la publicación del presente edicto en 
la G a c e t a . d e  M a d r i d , acompañando sus respectivas partidas 
de bautismo, certificación de buena conducta y de no tener 
impedimento físico para desempeñar el cargo.

Lérida 43 de Diciembre de 4876.=E1 Vicepresidente, Ma
riano Quer.=Por acuerdo de la Comisión permanente, el Se
cretario, Ángel Sánchez y García.

D iputación  p rov in cia l de M adrid,

Comisión provincial.
SESION DE 42 DE DICIEMBRE DE 4876.

En el recurso de alzada interpuesto por el Exemo. Sr. Mar
qués de Alcamces y de los Ralbases, Duque.de Sexto, en con
cepto de Patrono del Colegio de Nuestra Señora déla Presen
tación, vulgo de Leganés, propietario de las casas números 2 
y 3, sitas en la plaza de Santa María de esta Corte, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid por el cual se modifi
caron las alineaciones de dicha plaza, reduciendo su anti
gua área:

Resultando que derribada la iglesia de Santa María la Ma-. 
yor ó de Nuestra Señora de la Almudena, el Estado se incautó 
del solar sobre el que se hallaba edificada; y en concepto da 
propiedad nacional, la Dirección general del ramo” ordenó que 
se vendiera en pública subasta, determinando su superficie 
edificable con sujeción á las alineaciones aprobadas para las 
Galles Mayor y de Bailén, y estableciendo por sí unas nuevas 
alineaciones para la  plaza de Santa María y callejón de la Al
mudena, sip que para eljo precediera acuerdo del Ayunta
miento, ni ningún otro trámite referente á la modificación 
mencionada: *

Resultando que, según del expediente aparece, el Ayunta
miento no tuvo noticia de aquel hecho, ni reclamó antes de 
que por el Estado se consumase la venta del solar:

Resultando que en virtud de subasta pública el referido 
solar fué adjudicado á D. Cárlos Prats, en concepto de mejor 
postor: .

Resultando que en 3 de Julio de 4874 D. Cárlos Prats ma
nifestó al Ayuntamiento que deseando proceder lo más pronto 
posible á la edificación sobre el mencionado solar, le era abso
lutamente necesario conocer previamente las nuevas alineacio
nes grasantes; y terminó su instancia con la súplica de que 
se diesen las órdenes oportunas para proceder á la operación 
detirp, de cúerdas y .establecimiento definitivo de rasantes:

Resultando que sin hacerse constar las alineaciones, el Te
niente de Alcalde del distrito de Palacio en 6 de Julio del 
mismo año designó él dia 8 inmediato para proceder á la tira  
dé cuerdas con asistencia del Arquitecto municipal:

Resultando que la determinación de las alineaciones no fué 
objeto de deliberación por parte deí Ayuntamiento hasta el 28 
de Diciembre de 4874, en cuyo dia, según aparece de la( certifi
cación expedida por el Sr. Secretario en virtud de mandato 
de esta Comisión, acordó aprobar y tener por definitivas las 
que resultaban del anuncio de ja  venta del solar por el E sta
do al fijar la superficie edificable del mismo:

Resultando que el Ayuntamiento, dando por legales y defi
nitivas las mencionadas alineaciones, en 5 de Abril de 4875 
concedió á D. Cárlos Prats la licencia para construir que te
nia solicitada, fijándole aquellas para la'edificación: .

Resultando que en el informe evacuado por el Arquitecto 
municipal en 49 .de Febrero de 4875 acerca de -la licencia para 
‘construir solicitada por Prats, y cuyo informe sirvió de base 
al acuerdo del Ayuntamiento, aquel funcionario manifiesta que 

, debe accederse á la instancia del interesado porque el proyecto

de edificación lo encuentra ajustado á las Ordenanzas de poli
cía urbana, especialmente á las reglas 7.a, 43, 45 y 48 de la Re$i 
orden de 10 de ¡unió de 4854, g á la 2.a de la de 5 de Abril 
de 4859, y asimismo propone que se hagan observar las Orde
nanzas de policía urbana, las demás disposiciones en vigor, y 
especialmente la regla 44 de la Real orden de 40 de Junio 
de 4854, respecto de altu.a, como también las circulares de 43 
y 20 de Agosto de 4857:

Resultando, según aparece de una comunicación dirigida 
por el Alcalde al Sr. Marqués de „Alcañices en 5 de Agosto 
de 4876, que este último elevó exposición al Ayuntamiento ha
ciendo presente que la alineación dada para la plaza de Santa 
María causaba perjuicio á las ca^as propias "del Colegio de 
Leganés, pues habiéndose reducido el ancho de aquella po 
pGdrá cuando lo crea conveniente hacer uso del derecho de 
que estaba en posesión para elevar las mencionadas casas á la 
altura que le correspondía como sitas en calle de primer or
den, y solicitando que se conserve á la referida plaza el ancho 
que había -tenido:

Resultando que el Ayuntamiento, en la comunicación di
rigida al Sr. Marqués de Alcañices, manifiesta que cuando el 
Estado sacó el solar á la venta en pública subasta , la Muni
cipalidad no había fijado nuevamente las alineaciones de la 
plaza de Santa María, y que aunque el Arquitecto municipal 
habia propuesto para la misma el ancho de 44 metros, el Ayun
tamiento, en consideración á que sé habría visto obligado á 
pagar una crecida suma por expropiación al Sr. Prats, acordó 
la alineación reclamada, añadiendo que aun cuando por dicho 
motivo no hubiera obrado, de esta manera, habría podido ha
cerlo en virtud de la atribución que le confiere el art. 67 de la 
ley de 23 de Agosto de 4870; por todo lo cual habia desesti
mado la* reclamación del Patrono del Colegio:

Resultando que en 30 dé Agosto de 4876 el apoderado del 
Sr. Marqués de Alcañices, á nombre de este, interpuso recur
so de. alzada contra el acuerdo de que queda hecho mérito, 
fundándose en que el Ayuntamiento no tiene atribuciones 
para alterar la alineación de calles y plazas prescindiendo 
por  ̂ completo.de derechos adquiridos y sin otorgar indemni
zación de ninguna especie por los perjuicios que con ello in 
fiera á los mismos: en que de lo contrario el derecho de pro- 
pied¡d vendría á quedar á merced de las Municipalidades: en 
que el Estado, al sacar á venta el solar de Santa María, debió 
sujetarse á las disposiciones le a le s  sobre la materia, y no es
tablecer por sí lás alineacione^We la plaza de aquel nombre: 
en que el Estado invadió las atribuciones propias del Ayunta
miento, que lo consintió por un descuido inconcebible: en que 
no se respetaron los derechos de los propietarios colindantes: 
en que todos estos abusos uan sMo confesados por la Corpo
ración municipal en su comunicación de 5 de Agosto: en que 
las casas del Patronato del Colegio de Leganés, sitas en la que 
fué y debía continuar siendo plaza de Santa María, habían 
sido perjudicadas en sus luces y en su valor ■intrínseco,- por 
quedar con puerta á una plaza ó calle de un orden inferior al 
en que habían estado siempre; no podiendo, por tanto, al ser 
reedificadas, tener la altura de pisos á que ántes tenían dere
cho, disminuyendo así la importancia de lab fincas y de sus 
productos: en que no solamente se le habia inferido por ello 
notable agravio, sino que este se habia aumentado por haber 
consentido el Ayu atamiento la construcción de la casa del 
Sr. Prats, á pesar de haber presentado su reclamación ántes 
de haber aquella comenzado, y concluía pidiendo á esta Comi
sión-que revocase él acuerdo de la Municipalidad , disponien
do que se restablezca la plaza de Santa María, derribando lo 
que sea necesario de*las nuevas casas, tó que, préyia valora
ción pericial, se le indemnice de los perjuicios causados á los 
derechos de las casas propias del Patronato en cuyo nombre 
recurría:

Resultando que el Alcalde de Madrid, al elevar á esta Co
misión el recurso de alzada por conducto del Sr. Gobernador 
de la provincia, en observancia de la ley, informó sobre el 
mismo, manifestando que la Dirección de Propiedades y De
rechos del Estado al anunciar la venta del solar en que estuvo 
edificada la iglesia de Santa María se ajustó para las calles 
Mayor y de Bailén á las alineaciones aprobadas por Reales 
órdenes de 7 y 30 de Agosto de 4861, y en cuanto á las de la 
plaza de Santa María y callejón de la Almudena, fijó las que 
tuvo por oportunas, sin consulta al Ayuntamiento: que ha
biendo solicitado D. Cárlos Prats el señalamiento de. líneas y 
la licencia para construir, la Municipalidad, después de haber 
oido el dictámen del Arquitecto, el de la Junta consultiva y  
el de la. Comisión de obras, y haciendo uso de las atribucio
nes que le confiere la íey vigente, en 28 de Diciembre de 4874 
acordó conceder la licencia solicitada, señalando á la plaza de 
Santa María y callejón de la Almudena las alineaciones de
terminadas por la Dirección de Propiedades y Derechos del 
Estado: que el Ayuntamiento, así como habría podido des
aprobar estas, las aprobó, en virtud de la facultad que le Con
cede el art. 67 de la ley Municipal, pues con ellas el antiguo 
y angosto callejón de la Almudena se convertía en úna calle 
de ocho metros próximamente, y la plaza de Santa María, que 
era muy irregular, en olra de nueve metros, anchura más que 
suficiente para desahogo, ventilación y viabilidad de los ve-̂  
cinos de ella: que al establecer dichas alineaciones no ha de
jado de cumplirse ninguna prescripción, norque si ántes de la 
promulgación de la ley de 4870 era necesario someter los prcK 
yectos á ciertos trámites, aquella determinó que las alinea
ciones son de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos: 
que aunque las casas del Patronato han perdido luces, y el 
dia en que se reedifiquen no podrán volver á construirse como 
sitas en calles de primer orden, no por. ello procede^indem
nización, pues á esta sólo hay derecho cuando por virtud de 
nuevas alineaciones los dueños se ven obligados a remeter sus 
fincas y cuando se varía la d irecciones la calle alterando 
alineaciones definitivamente aprobadas, pues entonces se las
timan derechos adquiridos; pero que cuando las casas se en
cuentran en calles cuyas alineaciones no han sido aprobadas, 
no tienen derecho á indemnización cuando estas se modifican, 
á no ser que sea expropiada alguna parte de su superficie: 
qre las casas del Patronato del Colegio conservan su antiguá 
superficie, y la pretensión del Patronato solamente se funda. 
én la pérdida de luces y dól derecho á edificar cierto número 
de pisos: que el Ayuntamiento celebraría poder reconocer al 
recurrente el derecho á ser indemnizado, pues en armonía con 
este principio el Ayuntamiento á su ve,z exigiría indemniza
ción á todos los propietarios en calles k que da mayor an
chura, y lo habría exigido en eate caso á los que las tienen en 
el callejón de la Almudena: que si el Ayuntamiento nada per- 
cibe de los últimos, tampoco debe abonar nada á los prime
ros; por todo lo cual no procede la indemnización solicitada, 
ni el derribo de las construcciones de D. Cárlos Prats:

Resultando que señalado el dia 2 de Noviembre para la re
visión del acuerdo, la representación del Patronato y la del 
•Ayuntamiento sometieron á la Comisión las observaciones que 
juzgaron oportunas, y que esta, en atención á las mismas y 
para resolver con el mayor acierto posible, acordó reclamar 
del Ayuntamiento copia certificada del acuerdo fijando las ali
neaciones de la plaza de Santa María, el expediente promo
vido por D, Cárlos Prats con objete de obtener licencia para
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construir, y un ejemplar sellado de las Ordenanzas munici
pales vigente:

. Visto el art. 67 de-la ley Municipal de 23 de Agosto de 1870, 
que entre otros, asuntos de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, comprende el relativo á’la apertura y alinea
ciones de calles y plazas:

Visto el art. 71 de la misma ley, que prescribe que las Or
denanzas municipales de policía urbana y rural que los Ayun
tamientos acuerden para el régimen de sus respectivos dis
tritos deberán ser aprobadas por el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial:

Visto lo resuelto por el Ministerio de la Gobernación en 
Real órden de 16 de Enero de 1873, dictada c-cn audiencia del 
Consejo de Estado, y en el cual se establece el principio de que 
si bien losacn.erdos'de los'Ayuntamientos sobre asuntos de su 
exclusiva compeiencia tienen carácter de ejecutivos, son sin 
embargo apelables en los casos que la ley determina, y losre- 
cursos'de alzada cdntra ellos proceden siempre que se inter
pongan en la forma y términos prescritos por el art. 133 de la 
mencionada ley : -

Visto el art. 3-19 délas Ordenanzas municipales de Madrid, 
que establece que-hasta tanto que se publique la Ordenanza de 
construcción y alineación regirán las Reales órdenes que se 
citan, ó sean las de 11 de Mayo de 1853, 10 de Mayo y 16 de 
Junio de 1844, £9 de Julio y 1.° de Agosto de 1857 , 10 de Ju
lio y 11 de Diciembre de 1848, 5 de Abril y 13.de Setiembre 
de 1859, 11 de Setiembre de 1860, 9 de Noviembre de 4862 y
9 de Febrero de 1863 ; todas las cuales'forman el Apéndice 
n-úmero 3 de las Ordenanzas vigentes, según el ejemplar se-1 
¿lado elevado por el Ay untamiento en virtud del mandato de 
esta Comisión:

Visto lo preceptuado en la regla 8.a de la Real órden de 21 
de Junio de 1854, según 1a, cual, siempre-que algún interesado 
pretenda construir en calle cuya alineación aun no estuviere 
aprobada en la forma prescrita, deberá el Ayuntamiento re- 
'mitir á la Superioridad en el más breve plazo posible el plano 
de la calle con el proyecto de alineación que el mismo pro
ponga, trazado con tinta de carmín, que aprobado ó modificado 
por'el Gobierno se devolverá al Ayuntamiento para que lo 
exponga al público con'los demás en el sitio que tenga desti
nado para ello; y el expediente seguirá los trámites y reglas 
que quedan establecidas:

Visto lo expuesto por s eccion de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado la, consulta que promovió la 
Real órden de 9 de Noviembre de 1862, en la cual hace cons
tar que toda la legislación moderna de policía urbana, y muy 
principalmente la que se aplica á esta capital, reconoce como 
principio fijo la necesidad de dar álas poblaciones toda la an
chura y desahogo que su aumento progresivo, la salud pública y 
el buen ornato requieren:

.Visto el art. 14 de la Constitución de 4869 (vigente'en la 
fecha en que el Ayuntamiento adoptó el acuerdo reclamado), 
¡según cuyo texto «nadie podrá ser expropiado de sus bienes 
sino por causa de utilidad común, y en virtud de mandamiento 
judicial, que no se ejecutará sin prévia indemnización regu
lada por el Juez, con intervención del interesado»:

Visto lo dispuesto por la ley de 47 de Abril de 4836 y Reád 
órden de 12 de Agosto de 4869: ~

Considerando que el recurso interpuesto por ql Sr. Marqués 
de Alcañices/.en concepto de Patrono del Colegio de Léganés, 
es de los autorizados por la ley, según la interpretación dada 
por el Ministerio de la Gobernación en Real órden de 46 de 
Enero de 4873, y por tanto, el conocimiento del mismo es de 
la competencia de esta Comisión provincial:

Considerando que aun cuando el art. 67 de la ley de 4870 
confiere á los Ayuntamientos atribuciones para resolver so 
bre la alineación de callés y plazas, por la misma ley están 
obligados á observar y cumplir las Ordenanzas municipales 
áe policía urbana para el régimen de sus respectivos distritos: 

Considerando que si bien el Ayuntamiento, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 74 de la mencionada ley, ha podido desde 
la fecha en que la misma se promulgó someter á la aproba
ción del Exorno. Sr. Gobernador de la provincia la modifica
ción de las Ordenanzas municipales en aquel dia vigentes, no
10 ha hecho hasta ahora, por lo cual ha debido ajustarse á 
ellas en todos sus acuerdos sobre policía urbana y rural:

Considerando qué el Ayuntamiento, con sus propios actos, 
ha reconocido la validez y eficacia legal de las citadas Orde
nanzas al conformarse con el dictamen evacuado en este ex
pediente por el Arquitecto de la Sección, el cual proponía el 
más severo cumplimiento de disposiciones de algunas Reales 
órdenes de las que forman el Apéndice núm. 3 de aquellas: 

Considerando que las observaciones expuestas por el Al
calde al informar sobre el recurso, referentes á la conveniencia 
para el Ayuntamiento de que sé le . reconociera el derecho á 
reclamar indemnización de los propietarios cuyas fincas me
joran á consecuencia de obras y reformas costeadas por el 
Municipio podrían ser oportunas si se tratara de derecho cons 
tituyente, pero no pueden ser aplicables á este recursopor .no 
fundarse en derecho constituido, mucho ménos teniendo en 
cuenta que las reformas y mejoras en las poblaciones no debe 
suponerse que se hacen en beneficio do los propietarios ó ve
cinos en cuyo favor puedan redundar más inmediatamente, 
sino en el del público en general, y que de lo contrario sería 
establecer gastos é impuestos puramente personales, desapa
reciendo todo el organismo del Municipio* y del presupuesto 
municipal:

Considerando que es indudable que el Patronato del Colegio 
de Nuestra Señora de la Presentación, á consecuencia de la 
nueva alineación que ha disminuido el ancho de la plaza de 
Santa María á calle de órden inferior, ha sido privado por la 
Municipalidad del derecho en que.estaba en posesión de cons
truir las casas númerdi 1 y 3 con mayor número de pisos del 
que en adelante podrá edificarlas, según explícitamente lo re
conoce y confiesa el-Ayu tamiento ue Madrid:

Considerando que no hay ley ni disposición ninguna ad
ministrativa que limite la obligación á indemnizar por expro
piación solamente en el caso de que esta sea de superficie de 
solar y no del derecho 4 edificar cierto número de pisos.

Considerando" que lo contrario sería injusto, puesto que en 
ambos casos existe expropiación real y verdadera, y que de 
aceptarse la doctrina en este punto sustentada por el'Ayunta- 
tamiento, este sin responsabilidad alguna, por su sola volum 
tad, podría causar gr. ndés perjuicios en sus derechos á todos 
los propietarios de Madrid, procediendo como ha procedido en 
la'alineacion de la plaza de Santa María,-ó sea reduciendo el 
ancho de las ealles’ de esta Corte, lo cual, por otra parte, es 
-opuesto al espíritu de todas las disposiciones dictadas por el 
/Gobierno, según expresamente lo declara la-Real órden de 9 
Me Noviembre de 4862: • '

Considerando csue el Ayuntamiento, teniendo por ejecuti
vos acuerdos que no lo eran según los textos legales citados, 
autorizó á D. Carlos Práts la edificación de casas con arreglo 
á la alineación que juzgó válida y definitiva: que este ha'rea
lizado alguna de sus construcciones,’y que no es posible á lá 
Administración desentenderse de este hecho consumado, cual
quiera que pueda ser la responsabilidad m que por su ges
tión haya incurrido el Ayuntamiento: .

Considerando que el Marqués de Alcañices, Patrono de la 
fundación perjudicada por el acuerdo reclamado, en su escrito 
interponiendo el recurso de ahudaha determinado su preten
sión alternativamente, bien para que se revoque el acuerdo y 
se derriben las nuevas casis, ó bien para que, p*révia tasación, 
se le indemnice de los perju-cios que aquel le ha originado;

La'Comisión provincial acuerda ordenar al Ayuntamiento 
de Madrid que reponga los expedientes sobre alineación de la 
plaza de Santa María y licencia para consumir solicitada por 
D. Carlos Prats, al estado que tenían antes de ser aquélla 
aprobada en £8 de Diciembre de 4874, y otorgada la última 
en 5 de Abril de 4875; ó que, haciendo constar el consenti
miento del Patrono del Colegio de Nuestra Señora de la Pre
sentación, vulgo de Niñas de Leganés, único propietario per
judicado por los acuerdos de la Municipalidad, se proceda en 
la forma establecida por las leyes y disposiciones vigentes á 
la valuación pericial de la indemnizaron á que aquel tenga 
derecho, y le sea abonada por el Ayuntamiento de Madrid, 
consignando el crédito necesario en su próximo presupuesto; 
sin perjuicio de reservar al Marqués de Alcañices, en concepto 
de Patrono, cualquiera otra acción que por las leyes pueda 
correspondería. Y publíquese este acuerdo en la Gaceta, Bo
letín oficial y Diario de Avisos, según lo resuelto por esta'Co
misión en 25 de Octubre de 4875 á solicitud de la Sóciedad 
Central de Arquitectos, para que llegue á conocimiento de los 
propietarios de esta Corte á quienes pueda interesar.

Madrid 42 de Diciembre de 4876.=E1 Vicepresidente, el 
Marqués de Retortillo.—El Secretario, Camilo Pozzi.

Adm inistración del.Correo Central.
* SECCIOF BE LISTA.

Cartas detenidas por falta, de franqueo en el dia 49 
de Diciembre de 4876.

Número 258 Angel Andérica.—Muro.
259 Domingo Guijarro.—San Clemente.
260 Dolores Duran.—Los Santos.
261 Evaristo Martínez.—Orusco.
262 Enrique de Isidro.—Guadalajara.
263 Isabel Adiego.—Zaragoza.
264 Justa Lobin.—Cuenca.

• 265 Jósé Maestre.-—Argamasilia de Calatr&va.
266 José Ántelo.—Linde.
267 Julián Mersiá.—Villaumbrales.
268 Juan Rodríguez.—1Uibraltar.
269 Pedro Jiménez.—Garrulla. *
270 Rafael Moran.—Huete.
274 . .Saturnino Villar.—.Urueta.
272 Tomás Moreno.—Ajofrin.
273 Vicente Díaz.—Barralla.
274 Víctor Diez.—Ciempozuelos. *

Madrid 20 de Diciembre de 4876. =  El Administrador, 
Manin Botella., . ^

Jun ta  económica de la fábrica "ñe pólvora 
• d'e Granada.

Debierdo celebrarse-á-los 40 días del en que se inserte!ei 
presente,anuncio.en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, ó al siguiente si fuere festivo, á las doce de su 
mañana, segunda subasta pública ante lá Junta económica de 
la Fábrica de pólvora de Granada para el trasporte de 24.000 
kilogramos de salitre sencillo diede la fábrica de Murcia á la 
de esta capital, se anuncia al público para conocimiento de 
todos los que quieran to car parte en-la licitación, la cual ha 
de celebrarse a lá hor.í, p e  (ijada en el local denominado el 
Afino, éñ cuyas oficinas so hallará de manifiesto ei pliego de 
condñiones todos los dias no feriados, desdo.las doce de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

Las preposiciones deberán entregarse en pliego cerrado, 
40 minutos antes de empezar el remate, al Presidente del Tri
bunal, acompañadas del documento que acredite haber hecho 
en la Caja general de Depósitos ó sus delegadas el del 5 
por 400 áel importe total del servicio. Dichas proposiciones 
deberán redactarse como el siguiente ,

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino ¡de (tal parte), enterado del 

anuncio inserto en el número ■■(tantos) de la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de (tal) provincia, y del pliego de condi
ciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la con
tratación en segunda subasta pública coa destino á ‘la Fábrica- 
de pólvora de Granada de (tal artículo), se compromete á 
efectuar el trasporte al precio de (tanto, en pesetas y cénti
mos, expresándolo en letra, sin enmipndas ni raspaduras), por 
(la unidad á que se refiere el respectivo precio límite), acom
pañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Granada 45 de Diciembre de í876.=Por acuerdo de la Jun

ta económica, el Oficial segundo Pagador Secretario, Hipólito 
Muñoz. ;

■ Jun ta  del Gana! Im perial de Aragón,
El pago del cupón del empréstito del Canal correspondien

te al semestre actual, y el de las obligaciones amortizadas en 
el sorteó de 4.° de Noviembre último, se verificará en las ofi
cinas de dicho establecimiento en los días no feriados ■com
prendidos desde el 4.° al 45 del próximo mes de Enero,, de diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde. ' .

Los cupones que no se presentaren, en dicho plazo, se pa
garán los sábados de las semanas sucesivas en el sitio y ho
ras designados.

Zaragoza 45 de Diciembre de 1876.—El Vicepresidente, el 
Bar orí de la Linde.

Segurado regim iento de Ingenieros.
; Desde el dia 20 del actual se satisfará por las cajas del 

primero y segundo batallón el importe de los abonarés expe
didos á favor de ios individuos del reemplazo de 4870 por sus 
alcances. Ei pago se hará los miércoles y sábados de cada se
mana, de una á tres de la tarde, en ei cuartel de la Montaña; 
debiendo presentar los i rite-reo ados dicho abonaré, y las licen
cias absolutas para estampar la nota correspondiente.

Los que se encuentren fuera de Madrid pueden remitir 
ambos documentos al Sr. Coronel del regimiento, expresando 
la Tesorería en que quieran recibir las libranzas del Giro Mú- 
tuo, que se les remitirá n con las licencias absolutas por con
ducto, de los Alcaldes respectivos.
. Madrid 49 de Diciembre de 4876.—El Teniente Coronel Co

mandante- Jefe del Detall, José Gómez. X—327

ADM INISTRACION M IN IC IP A L

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
Por acuerdo de la Exema. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 20 del próximo mes de Enero, á las dos de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial la- 
subasta en pública licitación y por pliegos cerrados dei servi
cio de aceras de Madrid.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cango, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del'remate.

Madrid 20 de Diciembre de -4876.=Por indisposición del 
Sr. Secretario, el Oficial mayor, Juan Sanz y Melendez. —3

Ayuntamiento .constitucional de Málaga.
Deseando el Ayuntamiento de Málaga construir un edificio 

destinado á Matadero, hace un llamamiento á los Arquitectos 
españoles, á fin de que en el término de dos meses, contados 
desde Ja fecha de este anuncio en la Gaceta de Madrid, pre
séntenlos proyectos que crean más convenientes con arreglo 
á lab bases que á continuación se expresan, designándolos con 
un lema y acompañando un pliego cerrado que contenga el 
nombre y señas del autor.

4.a La disposición general del edificio se procurará ajustar 
á una superficie de 6.000 metros cuadrados, comprendidos en 
un rectángulo de 60 de latitud por 400 de longitud.

2.a El edificio deberá satisfacer á las necesidades de una 
pob^cion de 450.000 almas, por considerarse este número a 
Málaga con el aumento probable en un período de 80 a iOO 
años, y contendrá las dependencias propias del servicio, ha
bitaciones para ei Conserje, oleínas, fuentes, abrevaderos, &c.

3.a El gasto de construcción, incluyendo la entubacion de 
la cañería para el agua, comprendidos dentro del perímetro, 
no excederá de 300.000 pesetas.

4.a Serán preferidos los proyectos que mejor cumpian ras 
condiciones anteriores, que estén mejor caracterizados y que 
ofrezcan mayor economía. Sin embargo, en atención al corto 
plazo marcado para la presentación dé los proyectos, el Tri
bunal tendrá en cuenta más bien el pensamiento general y 
buena disposición que la perfección en la ejecución de los 
planos.

5.a Los proyectos comprenderán el pensamiento y compo
sición del edificio, expresado en fachada y planta general, en 
escala perceptible al ménos de cinco milímetros por metro, 
plantas, fachadas y secciones de los cuerpos principales a ü‘i  
por metro de detalles de construcción y decoración, armadu
ra. cornisas, útiles ó aparatos en escala de 0‘025 por metro al 
ménos; una Memoria descriptiva y facultativa que explique 
y razone la disposición, composición, decorado y construcción, 
presupuesto con estado de precios, jornales y materiales ae 
la composición de los que correspondan á cadr unidad de cu
bicación exacta de todos los muros ŷ  fábricas, y la valora
ción qué resulte al aplicar dichos precios.  ̂ ,

6.a Los proyectos que se presenten serán sometip©s a la 
‘ c-V'ficaeion de un Jurado compuesto de cinco Jueces, cuatro
nombrados por Ir Fteal Academia de San Fernando, presidi
dos por el Sr. Alcalde de esta ciudad ó persona en quien este 
delegue para que vaya áMadrid con dicho objeto. .

7.a Los proyectos se remitirán á la Secretaría de la Reai 
Academia de San Fernando dentro del plazo señalado.

8.a Al autor del proyecto que merezca la calificación mas 
ventajosa y sea -considerado digno de ejecución, se le entren 
’gará por este Exorno* Ayuntamiento un premio de 4.500 pe
setas, y tendrá derecho á la dirección de las obras por cuerna 
del contratista, ó cobrará el valor del proyecto si no se encar
gase de la dirección.

El autor del proyecto que se considere  ̂mejor entre los 
restantes,-recibirá como muestra de agradecimiento la canti
dad de 500 pesetas,. #

Málaga 44 de Noviembre de 4876.=E1 Alcalde-Presidente, 
José de Álarcon Lujan. X—333

Alcaldía constitucional de San Fernando (Cádiz).
D. Pedro Sutil y Garro, Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago saber que con sujeción á lo prevenido en la ley 7.a, 

título 49, libro 3.® de la Novísima Recopilación, cito, llamo y 
emplazo á los dueños de un solar situado en esta ciudad, ca
lle de Oalatrava, núm. 33, para que en el improrogable tér
mino de cuatr© meses, contados desde 3a fechare la inserción 
de este edicto en el Boletín'oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, se presenten en esta Alcaldía á exhibnq sus títulos 
de propiciad y á obligarse en su caso á la reedificación del 
mismo dentro'del de un año siguiente; en el concepto que si 
así no lo verificaren les parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 5 de Diciembre de 4876.= Pedro Sutil.*= 
Manuel Ortiz, Secretario. X—337

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias territo ria les, 
Sevilla

Debiendo proveerse una plaza de Oficial de Sala en esta 
Audiencia, con arreglo á lo dispuesto en el art. 545 de la ley 

.■ provisional sobre organización del Poder judicial, en persona 
que reúna las circunstancias exigidas en el 544 de la misma 
ley, de órden del limo. Sr. Presidente de este Tribunal se 
manda publicar el presente en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficiales de las provincias de este distrito para que los as
pirantes á dicho cargo dirijan sus solicitudes documentadas 
al Ministerio de Gracia y Justicia, por conducto de la Presi
dencia de esta Audiencia, dentro del término de 45 dias, á 
contar desde su publicación en la.Gaceta.

Sevilla 42 de Diciembre de Í876.=E1 Secretario de go
bierno, Manuel Keeisler.

Juzgados de p rim era  instancia.
Almadén.

D. José Mestre y Llobot, Juez de primera instancia áe Al
madén y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 20 dias á Manuel Ferro y Espinosa, natural de Santa 
Olalla; d un sobrino suyo que debe llamarse Eugenio Merino,
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y otro desconocido que les acompaña, para que se personer 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan er 
causa sobre hurto de caballerías; pues de no hacerlo se les dê  
clarará rebelde, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan á su captura y conducción á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Almadén á 5 de Diciembre de 1876. =  José Mes- 
tre .= E l ac tuario , Benito Rey.

Arcos.
D. José María de Coca y Serrano, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em

plaza á José Aguilera Castro, natural y vecino de Aígar, hijo 
de José y de María, casado, sin hijos, de oñcio arriero, de 30 
años de edad, siendo sus señas personales estatura regular, 
color moreno claro, pelo negro, barba poblada, el ojo izquierdo 
pardo y tuerto del derecho, nariz y boca regulares; viste cha
queta de paño az u l, chaleco p a rd o , pantalones de lienzo de 
cuadros blancos y gris y botines de cuero blancos, cuyo actual 
paradero se ignora, y contra quien se ha instruido causa cri
m inal de oficio por lesiones, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca la presente 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
de mi cargo para que pueda tener efecto el cumplimiento de 
3a ejecutoria recaída en dicha causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles, m ilitares y judiciales, y en el mió les ruego y en
cargo se sirvan practicar diligencias para la busca y captura 
de aquel; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Arcos á 4 de Diciembre de 1876.=»José M. de 
C cca,=Por su mandado, Enrique Quijada.

D, Eduardo Gabanes de A rques, Juez municipal Letrado 
de G racia, encargado del despacho del de prim era instancia 
del distinto de las Afueras de esta capital.

Por el presente primer pregón y edicto c ito , llamo y em
plazo á Manuel Solá, soltero , trabajador ú operario de la fá
brica conocida por P rat de G elabert, vecino de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora , para que dentro del térm ino 
de nueve dias, contaderos desde la inserción del presente, com
parezca ante mi Juzgado , sito en la calle de la Tapinería, 
oúmero 33, piso segundo de esta c iudad , á rendir declaración • 
indagatoria en la causa crim inal que contra el mismo me 
bailo instruyendo sobre lesiones méuos graves á Lorenzo La- 
torre; bajo apercibimiento en caso de incumplim iento de pa
parle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Diciembre de 1876. — Eduardo 
Cabañes.=Por disposición de S. S., Ventura U trillo.

ISarceloma.—Sam SSeltran*

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llam a á Bautista Borrás y Borras, para 
que dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado 
Y Escribanía del que refrenda á ñn de notificarle la sentencia 
ejecutorio, recaída en méritos de la causa crim inal que contra 
el mismo se ha seguido'; apercibiéndole que de no verificarlo' 
le’parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial del punto donde se halle al mencionado Borrás, le pre
vengan dicha presentación á este Juzgado.

Barcelona de Diciembre de 1876.—Francisco Molina „=  
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

£ i
D. Fernando Rulz y  Ru z Tucz de prim era instancia de .. 

esta villa de Bilbao y su partido.
Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á Juan José de 

Qlavarreaga, alias Chlrlon, labrador, natural y vecino de Ibar- 
ruri, provincia de Vizcaya, para que en el térm ino ele 30' dias, 
á contar destío la inserción do este edicto en el Boletín oficial 
d!g la proM n'ii y G a c e ta  d e  M a d rid  comparezca ante este  
Juzgado a preste r í a  correspondiente declaración de inquirir 
en la caur J que contra el mismo se instruyo por delito de 
estafa; con apercibimiento de que ñ  no compareciere dentro 
de dicho término so seguirá la caura en rebeldía, sin  más 
citarle, y le parara el perjuicio que h °ya  lugar.

Dado en Bilbao á dS de Diciembre de 1876,= Fernando 
R uiz.=Por mandado de S, S., Jerónimo G. de Lafoz.

D. José Penic-het y Calimano, Juez de primera, instancia del
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza al individuo cuyas 
senas á continuación se expresan, que en la m añana del. do
mingo 3 del actual penetró en la tienda de vinos y otros efec
tos, situada en el Campo del Sur de esta ciudad, en donde en 
uno de sus camarotes propuso 4 un soldado del banderín de 
Ultramar que se hallaba en compañía de un carabinero la 
venta de un pañuelo de seda, nevándose después por conse
cuencia de haber jugado á las tres cartas el reloj que dicho 
soldado llevaba, para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que por estafa al referido 
soldado instruyo; .apercibido que de no hacerlo le parará el 
per nielo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á la policía judicial 
practique diligencias en averiguación de quién sea el dicho 
individuo y su actual paradero.

Cádiz 11 de Diciembre de 1876.=José Penichet y Calim a- 
no.—Cayetano G rotta.

Señas.
Estatura regular, color moreno, delgado, sin barba ni b i

gote, de edad como de £6 á 30 amos; vestido color oscuro, con' 
gorra y gafas cerradas.

CJatíaz—̂ a r a í s  © rúa.

D.! Ramón de Sendra de la Cuesta,, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría  y Juez de prim era instancia Decano y del distrito de Santa 
Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonia 
Hurtado, para que en el término de nueve chas, contados des
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que en el mismo se 
sigue contra María Montenegro y otra por lesiones á la misma 
Hurtado y para ofrecerle la cau sa , y en otro caso manifieste 
el punto de. su residencia; bajo apercibimiento que de no ve- I 
rifícarlo en el plazo marcado las providencias que se dicten le 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 9 de Diciembre de 1876.=Romon*de S endra .= Juan  
Cruz López.

 . ,

D. Ramón de Sendra de La Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III, Abogado de les ilustres Colegios de Granada y 
Almería y Juez de prim era instancia del d istrito  de Santa 
Cruz de esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo ’-j emplaz® a Melchor P ita y 
Cabañas, natura l del F e r ro l, de edad de £8 años, de estado 
casado, m arinero , cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el térm ino de i% dias comparezca en este Juzga
do á cir cierta notificación en causa que se sigue cen tra el 
mismo por lesiones*; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á  los Sres. Jueces y demás Au
toridades é individuos de la policía judicial que procedan á la  
busca y captura de dicho individuo, trasladándole á ‘la  cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Cádiz I I  de Diciembre de 1876.===Ramon de S endra.=José 
Martínez.

Señas.
E statura regular, cara la rga , barba corrida y  pelo casta

ño, nariz , boca y ojos regulares ; y viste pantalón y chaqueta 
oscuros, y botas de becerro negro.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de de Adm inistración civil, 
Caballero Comendador de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Abogado de. los ilustres Colegios de Granada y 
A lm ería, y Juez Decano de los de prim era instancia de esta 
capital y del distrito de Santa Cruz de la misma.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Ignacio Martínez Picons, hijo de Manuel y de Ju a n a , n a tu 
ral de Santa Cristina de Yinceiro, de este domicilio, casado, 
y de 31 años de edad, para 'que en el. término de 10 dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á  fin de notificarle la sen
tencia dictada en la causa que se le ha seguido por el delito 
de lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará  el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Dada en Cádiz á 1% de Diciembre de 1876.=Ramon de 
S endra.=P or mi compañero Torre, Juan Cruz López.

©a2a4»yM«a.

D. Nieoruedes de Urdang&rin, Juez de prim era instancia de 
Cal&tayud y su partido.

Por el presente se Cita, llam a y emplaza á Manuel Ciria y 
Urgel, conocido por M anolo, jornalero, de 47 años de edad, 
natural y vecino de Morata de’ Giloca, para que en el término 
de 10 dias, que empezarán á contarse desde la  inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado y cárceles del partido á notificarle la sentencia recaída 
en la causa que se le siguió sobre lesiones y atentado á un 
agente de la- Autoridad.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces de la 
provincia, Guardia civil y agentes de la policía judicial p rac
tiquen activas diligencias á fin de obtener la captura del Oi
ría, cuyas señas se expresarán á continuación, remitiéndole á 
este Juzgado confias seguridades debidas.

Dado en Calatayud á 9 de Diciembre de d876.=Nicomedes 
de U rdangarÍn.=D e su orden, Manuel Palomares.

Señas del procesado.
Edad 47 años, estatura casi regu lar, ojos pequeños h u n d i

dos, nariz chata afilada, y pelo entrecanoso.

C a sa b a s <a© ®¡an$.

El Sr. Doctor D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de p ri-  j 
m era instancia de Cangas de Onís.

P er este segundo y último edicto se cita, llam a y em plaza 
á  los que se crean con derecho á la herencia de D. José Gon
zález A rdines, fallecido abintestato en el pueblo de Cuenco, 
de este término municipal, en la noche del dia 16 de Diciem
bre de 1871, para que dentro de 30 dias comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen  sobre

I dicho abintestato, incoados por D. José González Díaz, hijo del 
| finado, único que hasta hoy compareció; pues si así lo hicie- 
} ren se les oirá y adm inistrará ju stic ia , y de lo contrario se 
j seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio 
j que haya lugar.

Dado en Cangas de Onís á 16 de Diciembre de !876.=¡ 
Manuel F . L adreda .= P or su mandado, José Perez Fernandez.

X—326
C a r t a g e n a .  •

j  D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Cartagena y su partido.

En virtud del presente1 edicto-requisitoria se cita, llam a y 
emplaza á José Aguilar, conocido por el C achorro, natu ra l y  
vecino de esta ciudad, soltero de edad de unos £0 años, es
ta tu ra  regular, sin barba/ soldado desertado del regim iento 
del Rey, para que se persone en este Juzgado, sito en la p la 
za de San Francisco, en el término de 10 dias que se le seña
la n  para ello, á fin de prestar cierta declaración como testigo 
en causa criminal.

Dado en Cartagena á 13 de Diciembre de 1876.=R afael 
Pajaron.==J. de Bello.

d e r v e r a  «Sel SSio

D. Eduardo T orres, Juez de prim era instancia de esta villa 
y  su partido.

Hago saber que habiendo cesado el Registrador de la pro
piedad de este partido, D. Joaquín Díaz Labandero, por v irtud  
de jubilación, en conformidad áfio dispuesto en e-1 art. 306 de 
la ley Hipotecaria, he acordado se anuncie en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegue á 
noticia de todos apuellos que tengan que deducir alguna acción 
contra dicho Registrador.

Cervera del Rio Alhama 8 de Diciembre de 1876.=Eduardo 
T orres.= F or mandado de S. S., José Martínez.

©Bielas».

D. Teodosio Pinazo y Yalsf^Juez de prim era instancia  del 
partido de Chelva.

Por el presente se llama á Joaquín L izanda, jo rnalero , de 
esta v illa , domiciliado en la ciudad de V alencia, calle de la 
Corona, núm. 6, piso segundo, y cuyo paradero se ignora en 
la actualidad, para que se presente en este Juzgado dentro 
de 10 dias de como tenga lugar la inserción del presente, á  fin 
de evacuar la cita que le resulta pn la causa contra Vicente 
Martínez (Capica) y otros, sobre asesinatos de José Roger y  
Francisco Amado, molineros que fueron de esta villa; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial del punto donde se halle el mencionado Joaquín Lizan
da, se sirva prevenirle dicha presentación y ponerlo en cono- 
miento del Juzgado.

Dado en Chelva á 9 de Diciembre de 1876.=Teodosio P i- 
nazo.=VPor su m andado, Francisco Belenguer.

D. Teodosio Pinazo y Valle, Juez de prim era instancia del 
partido de Chelva.

Por el presente y segundo edicto se cita y llam a por 30 
dias para que comparezcan en dicho Juzgado y E scribanía del 
que refrenda las personas que se crean con derecho á la he
rencia de D. Francisco Valero y S oriáno, natural de Castiel 
Fabib, vecino de Torrebaja, de 69 años de edad, que falleció 
en el pueblo de Sarrion el dia 14 de Diciembre del año último; 
advirtiendo que hasta la fecha han comparecido y promovido 
el juicio de abintestato los hijos del finado D. Francisco Va
lero y Arnau, D. Antonio Valero y Arnau, D. José Valero y Ar- 
nau, Doña Vicenta, D. Antonio y D. Francisco Valero y Miguel, 
hijos del difunto D. Juan Valero» A rnau, que también lo fué 
del finado, y Doña Rosa Valero y G il, nieta áe este, como 
única hija del difunto D. Jacinto Valero y A rnau , hijo tam 
bién del finado D. Francisco Valero y Soriano; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á 11 de Diciembre de !876.=Teodosio P i
na zo ;=Por su mandado, Francisco Belenguer. X—338

E ste p a .
D. Manuel María Rodríguez y Jim énez, Juez de prim era 

instancia de este partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al autor ó auto

res del robo de una fanega de harina  en un costal de panela, 
verificado en la casa de Juan León Velasco, de esta vecindad, 
la-noche del 1.° del com ente mes, para que en el preciso tér
mino de 10 dias comparezcan en la audiencia de este Juzga
do á prestar declaración; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Al mismo tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y Requiero á todos los señores 
Jueces, Autoridades y agentes de policía jqdicial de la N a
ción, y en el mió les pido y suplico se sirvan acordar la p rác
tica de las más activas y eficaces diligencias en averiguación 
de los autores del delito ; y caso de conseguirlo dispongan su 
conducción con las debidas seguridades á la cárcel de este 
partido.

Estepa 3 de Diciembre de 1876.=M anuel María R odri- 
gúez.=»Por su m andado, José Muñoz.

D. Manuel María Rodríguez y Jim énez, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requiero á todos los Srés. Jueces y agentes 
de la policía judicial de la Nación para que se sirvan dispo
ner la práctica de diligencias en averiguación de quiénes fue
sen los autores del hurto  de cinco cuartillas de aceituna eje
cutado en una suerte de olivar situada en el partido de la Ca
la d a  de Jano, del término de esta villa, que lleva en arrenda
miento D. Joaquín Alvarez González,
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Además se elta y  llama á los autores del expresado hecho 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente, comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado para prestar las correspondientes declaraciones.

Estepa 8 de Diciembre de 4b76.=Manuel María Rodri- 
guez.=Por mandado de S. S., José María Prieto.

Ge ta fe .
D. Félix de Prat, Juez de primera instancia de este partido-
Por el presente se c ita , llama y emplaza al procesado Ma

tías Amen daño Gómez, natural de Yóbenes, provincia dé To
ledo, de SI años, soltero, zapatero, que ha vivido en la calle 
de la Ruda, núm. 8, cuarto segundo, cuyas señas personales 
son estatura alta, pelo castaño, poca barba, vestido con pan
talón de patencu'r oscuro , chaleco de bayona, chaquetón do 
los llamados prusianas , capa color café y embozos de felpa, 
botinas negras , por ignorarse su paradero , para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en este Juzgado á no
tificarle la sentencia dictada en vía causa que con otros se le 
sigue sobre lesiones á Santiago Navarro y Eusebio Ramírez, 
citarle y emplazarle ante la Superioridad; bajo apercibimien
to de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 4 de Diciembre de.4876.=Félix de P ra t.=  
Por su mandado, Gregorio Guijarro.

G ranada.—Cam pillo.

D. José María 'Castellano, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

En virtud del presente se cita •, llama y emplaza por tér
mino de 15 di a s , contados desde su inserción en la G a c e t a  

b e  M a d r i d , á los reos José Uceda Castellano y Juan Rodrí
guez, vecinos que se dicen ser de Pinos-Genil, para que se 
presenten en el Juzgado á recibirles indagatoria en la causa 
que se les sigue sobre hurto de esparto; y no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á i i  de, Diciembre de 1876.—Castella- 
no.=Por mandado de S. 8., Francisco de Paula Montero.

Gra z a le m a .
- D. Diego Yillalon y González, Marqués de Pilares, y Juez de 

primera instancia de este partido.
En virtud del presente hago saber que en 'la ejecutoria que 

pende en este Juzgado contra Francisca Dominguez García, 
natural y vecina de esta villa, casada, de 38 años, por el de
lito de lesiones, he acordado por providencia de este dia la 
prisión de dicha procesada á fin que cumpla la pena de un 
mes y un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en dicha causa; y á su virtud pido y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial que supie
ren el paradero de la repetida Dominguez García, procedan á 
su prisión y remisión á este Juzgado á mi disposición.

Dado en Grazalema á 11 de Diciembre de 1876.=Diego Vi- 
31alcn.==Por mandado de S. S., José Alpuente.

Guern ica .
El*Sr. Juez de primera instancia de este partido, en Ja causa 

que se sigue en el mismo contra Engracia Fernandez y Perez, 
natural de Espinosa de los Monteros, vecina de Lequeitio, sobre 
robo de 1.185 pesetas á Feliciana Abaseal, ha dispuesto que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración Rufina de Ácarregui y* Echevarría , cuyo 
paradero se ignora.

Y para que llegue á noticia de la interesada, expide la pre
sente en Guernica á 7 Diciembre de 1876.=*»El actuario, Ro
mualdo Alonso.

H aro.
D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de esta 

villa de Haro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ezequiela Ter- 

racas y Perez,' de 16 años de edad, soltera, natural y domici
liada en Casalareina, y que haee unos dos meses se ausentó 
de dicho pueblo, para que dentro del término de 80 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  b e  Ma
d r i d , comparezca en los salones de este Juzgado á fin de no
tificarla la sentencia dictada en la causa que se la ha seguido 
sobre hurto.

Dado en fíaro á 11 de Diciembre de 4876.=José de Iguz- 
qurza.—Por su mandado, Dionisio Guilarte.

J a c a .
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Jaca.
Por.el presente cito, llamo y emplazo á dos gitanos y dos 

gitanas que en los dias próximos anteriores al 81 de Noviem
bre último Se albergaban en la ' tejería del pueblo de Fago, 
cuyas señas se ignoran, los cuales con la misma fecha toma
ron el camino de Navarra, á fin do que en término de 15 dias 
comparezcan en los estrados de esta sala-audiencia ó en las 
cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en causa criminal que 
seles sigue sobre robo de 450 pesetas, cuatro sábanas, un 
pañuelo de seda y una manta á Benita Manulio Sarasa; bajo 
apercibimiento que en otro caso serán declarados rebeldes y, 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial se sirvan prac
ticar activas diligencias para la busca y captura de los refe
ridos gitanos y gitanas, y de ser habidos los conduzcan á 
esta cárcel con las seguridades debidas, así como á disposi
ción de este Juzgado el dinero y efectos de que á continua
ción se hace mérito, que constituyen lo robado.

En dinero, 8 doblones de 85 pesetas, otro de 10 pesetas 
francés, y lo restante hasta las 450 pesetas en diferentes mo
nedas de plata.

Dos sábanas de lino casero nuevas; otra en tela y -la otra 
de estopa usada.

Un pañuelo de seda á cuadros color café, encarnados y 
negros.

Y además una manta de algodón blanca con dos listas en
carnadas junto á los orillos.

Jaca 13 de Diciembre de 1876.=Pabl& R everter.=E i Es- 
| cribano, Baldomcro Abad.

J átiva.
D. Joaquín de Errazquin y Oarcelen, Juez ele primera ins

tancia de esta ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Ribes y Pavía, para que en el término de 80 dias, con
tados desde el en que tenga lugar la inserción de esta en la 

j G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presen
te en este Juzgado á responder de los cargos que centra el 
mismo y otros resultan en la causa que se instruye sobre robo 
de una jaca propia da Ricardo Tom ásyPlá; apercibido de que 
en otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y en su caso captura 
del referido Vicente Ribes y Pavía, cuyas señas son: estatura 
regular, ojos negros, barba cerrada, nariz regular, pelo negro, 
color sano, cejas pobladas y boca regular, sin que conste la 
manera como va vestido puesto que es fugado del presidio, y 
caso que sea habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Játiva á 11 de Diciembre de 1876. — Joaquín de 
Errazquin.=Por su mandado, José Vila.

Jerez de los C aballeros.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Cos

tilla Gaboan, álias el Chato Abaroeho, vecino de la villa de 
Oliva, y cuya residencia se ignora, para que en el término 
de 15 dias, siguientes al de Ja inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue en su contra y otro por hurto de cerdos; ape ?cibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Igualmente se excita el celo de todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que en sus respectivas demar
caciones procedan á la busca y captura del Domingo Costillo 
Gaboan, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo, 
eejas y ojos negros, nariz corta,, boca regular, color bastante 
moreno, de edad como de 40 años; que viste elástico de bayeta 
oscura, chaleco de. paño negro basto con cuello derecho, pan
talón de algodón llamado pan pobre, muy usado, zapatos de 
becerro bastos y sombrero chambergo; y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición con la conveniente seguridad.

Dada en Jerez de los Caballeros á 88 de Noviembre 
de 4876.=Bartolomé Gutierrez.=Por mandado de S. S., Emi
liano Suarez.

L as Palmas.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia de 

Las Palmas.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Nuñez Ló

pez, conocido por los apodos de Rondín y Gangoche, natural 
y vecino de San Lorenzo, de 50 años de edad, viudo, con hi
jos, perdiosero, cuyas señas personales lo mismo que su resi
dencia se ignoran, á fin de que dentro del término dé 30 dias, 
á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado á fin de hacerle cumplir la pena 
de cuatro años y dos meses de presidio correccional que le 
fueron impuestos en la ejecutoria recaída en la causa que se 
le siguió por hurto; apercibido que de lo contrario será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley. * *

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades'y de
pendientes de la policía judicial se sirvan practicar lo conve
lie n te  en averiguación del Luis Nuñoz , y caso de ser habido 
lo detengan y remitan á este Juzgado por tránsitos de ju s
ticia.

Dada en Las Palmas á 8 de Diciembre de í876.===Domingo 
Fons.=El Escribano, José G. Rodriguaz.

L o r c a .
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, &c.
A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en el 

sumarió de la causa criminal de oficio que se sigue en este 
de mi cargo y por la actuación del que refrenda por el delito 
de lesiones menos graves inferidas á Ramón Reche Fernan
dez contra el procesado José Sánchez Masegosa, álias Chispa, 
natural y vecino de la villa de O ria, habitante en la calle del 
Portillo, sin que Resulten otras señas ,,se ha mandado llamar 
y buscar á este por la presente requisitoria, para que en el 
término de 45 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a , 

se presente en las cárceles de este Juzgado; apercibido que de 
no verificarlo le.parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Lorca á 6 de Diciembre de 4876.=José Rodríguez 
Roda.=Por su mandado, Sebastian María de Álberola.

Madrid.. — Audiencia. #
D. Gumersindo Mar cilla Sapela, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Doy fé que en la causa criminal que se instruye en dicho 

Juzgado y mi Escribanía contra Doña Josefa Marín Sánchez 
y otros presos sobre insolvencia fraudmenta, aparece ex
tendida la siguiente requisitoria:

«D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera ins- 
tancia«del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria, una sola vez y término de 80

dias, se cita, llama y emplaza á B. Francisco Quiroga Barcia 
de esta vecindad, en el barrio de Salamanca, calle de Villa- 
nueva, núm. 44, Alcalde mayor que ha sido de la Habana, 
únicas circunstancias que constan, para que deniro de dicho 
término se presente en la cárcel de villa ó comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los car
gos que contra él resultan en la causa criminal que se ins
truye contra Doña Josefa Marín Sánchez y otros sobre insol
vencia fraudulenta; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que. 
haya lugar.

Por tanto, á nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey de 
España, encargo y requiero á todas las Autoridades civiles, 
militares, gubernativas y demás dependientes del orden judi
cial procedan á la busca captura y detención incomunicada 
en la cárcel de villa á disposición de este Juzgado del D. Fran
cisco Quiroga Barcia, y conseguida ponerlo en conocimiento 
del mismo.

*

Dada en Madrid á 43 de Diciembre de 4876. == Sebastian 
Carraseo.=Gumersindo Marcilla.»

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su origi
nal , de que doy fé y á que me remito. Y para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo el presente en Madrid á 43 de Di
ciembre de 4876.—Gumersindo Marcilla.

D. José Cazorla Bueso, Juez interino de .primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por él presente primero y único edicto se cita , llama y 
emplaza á Baldomcro Llorens, sacristán de la parroquia de 
Santa Cruz; Miguel López del Rincón y de Contreras, que ha 
vivido en esta Corte, calle del Mesón de Paredes, núm. oo, piso 
cuarto, natural de Almuñécar, casado, empleado; José Rodil 
Cancio, natural de San Tirso de Abres, casado, jornalero, que h$ 
vivido en la calle de Rodas, núm. 44 , cuarto segundo, y Don 

‘Francisco Rodríguez Lombardía, natural de Pansabella, casa
do, cesante, habitante en la calle de Calatrava, núm. 35, y cu
yos domicilios en la actualidad se ignoran, para que en el 
término de40 dias se personen en este Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á prestar declaración encau
sa que se sigue contra D. Antonio Lorenzo y Gil sobre false
dad; apercibiéndoles que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en* Madrid á 45 de Diciembre de 4876 “ losé Cazor-» 
la Bueso.=Por su mandado, Antolin Murga.

M a d rid .- B u en a v ista .
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se hace saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda pende causa criminal de oficio con motivo de la sus
tracción de la Caja de valores de la Compañía del ferro-car
ril de Medina á Zamora, ejecutada el dia 89 de Noviembre úl
timo en la calle del Soldado, cuya Caja contenia 4.980 rs. en 
monedas de 400 y 80 rs. cada u n a ; 5.000 rs. en monedas de 
plata de 80 y 40 rs.; una peseta, media peseta y 65 rs. en cal
derilla, que hacen un total de 6.988 rs. con 65 cénts.; además 
una carpeta con varios documentos de contabilidad y diferen
tes cartas, y bajo un sobre amarillo 48 obligaciones hipote
carias de la Compañía, de las cuales seis eran de la serie O, 
números 4.658 alJS7, y las otras seis de la misma serie y nú
meros, que se habían remitido á las oficinas de Zamora el dia 
anterior para su confrontación, y se devolvían expresando cuá
les eran las legítimas; la Caja era de roble de 0‘50 metros de 
largo y 0‘48 metros de alto próximamente, reforzados ios án
gulos, el fondo y la tapa con escuadras y cantoneras de hierro, 
cerradura de dos pestillos, dos argollas sujetas en el costado 
del frente, que sobresalían por encima de la tapa, atravesando 
las argollas una barrita de hierro con una cabeza de uno de 
sus extremos y candado en el o tro , sobre la tapa un letrero 
atornillado formado por letras de latón remachadas sobre una 
plancha de zinc en que se leía Medina d Zamora; en la men
cionada causa se ha acordado en providencia de 43 del actual 
anunciar la indicada sustracción por medio del presente, citán
dose por término de seis dias á cuantas personas puedan su
ministrar algún antecedente que pueda conducir al esclareci
miento del hecho y sus autores, con el fin de [que comparez
can á prestar declaración; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Diciembre de 4878.==V.° B.°=Luis B ahía.=  
El Escribano, Francisco Molina.

M adrid .- C en tro .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta Corte, autorizada por el Se
cretario del mismo D. Sinforiano Vicente Revilla, se sacan á 
la venta en pública subasta para el dia 86 del actual, á la una 
de la tarde, unas cuantas prendas, tasadas en 36 rs., proceden
tes de la ejecutoría en causa seguida contra Adela Tallón de 
la Torre por hurto.

Madrid 8 de Diciembre de 4876.=E1 Secretario, Sinforiano 
Vicente Re villa. ■ —P

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del disndto del Centro de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Jorge Róbeles, se hace público por medio de 
presente el fallecimiento, al parecer intestado, de D. Enrique 
Vela y Sánchez, que tuvo lugar en esta Corte, de donde era 
natural y vecino, el dia 89 de Octubre próximo pasado, hallán
dose en el estado de casado con Doña Emilia Menendes y en 
la edad de 33 años; y se cita á las personas que se crean con 
derecho á su herencia, para que en el término de 30 dias que 
por primera vez se señala, comparezcan á ejercitarle en el re-
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ferido Juzgado y Escribanía, según se ha acordado á. solici
tud de su madre Doña Isídra Sánchez y Mayor.

Madrid 19 de Diciembre de 1876.=Franeisc0 ^ e ra a d .= E s  
copia para in serta r .en la Gaceta de esta capital,.

Madrid 19 do Diciembre de 1876.=V.“ P,.*=Bernad.=Ei 
actuario, Jorge Reboles. X —330

M adrid .- C ongreso.

• 'D. Alfonso XII, por la gracia-de Dúos Rey constitucional 
«eEspaña, y en su nombre D. Jaco’oo Keearey y Yillaverde, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Car
los III, Y Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte.

Por la presente requisitorio, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primeva instancia de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Miguel Pazos Viton, na
tural de Becerril de<Ayllon, provincia de Segovia, hijo de Fe
lipe y Petra, residente en esta Corte, calle de la Palma Álta, 
número 23, piso bajo, soltero, escribiente, de 24 años de edad, 
cuyas señas son estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, barb a 
poca con bigote, nariz regular; viste cazadora de paño negro, 
pantalón de paño color de aceituna y botas de becerro, el cual 
no lia sido liallado en su domicilio y se ignora su actual pa
radero, para que comparezca en este Juzgado de mi cargo, 
sito en el Palacio de Justicia, dentro del término de 15 di as, 
á responder á los cargos que le resultan en causa formada 
contra el mismo por estafa; apercibido qué de no presentarse 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S, M. exhorto y re
quiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares, funcionarios de policía judicial 
y á cualquiera español, procedan a la busca, captura y rem i
sión del referido Miguel Pazos Viton á este Juzgado de mi 
cargo, ó á la cárcel pública de Villa de esta capital, donde lo 
dejen á disposición del mismo, por haberse decretado sü pri
sión comunicada en la mencionada causa.

Dada en Madrid a 6 de Diciembre de 4876.=Jacobo Reca
rey. = P  o r su mandado, Francisco de Paula Morales.

- D .  Ja cobo Recarey, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte.

Por el presente edicto y término de 10 dias se cita, llama 
y emplaza á D. Dionisio Diez y su hermana Doña Juana por 
ignorarse su paradero, á fin de que dentro de dicho término 
se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario para 
la práctica de una diligencia en causa por ilegitimidad de ma
trimonio; apercibidos que de no verificarlo se acordará lo que 
haya lugar.

Dado en Madrid á i l  de Diciembre de 4876,=Jacobo Reca
rey ,=Por su mandado, por Viso, Antolia Valdés.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, se saca á pública subasta una 
casa sita en esta Corte, calle del Carnero, núm. 9 duplica
do, con vuelta á la del Mira el Rio Baja, números 13 y 15. , 
Tiene su superficie 1.130 piés, consta sólo de piso bajo, y se 
halla retasada en 4856 pesetas 34 céntimos, por euya suma 
sale á subasta; y para el acto se señala, el día 18 de Enero 
próximo, á la una de la tarde.

Madrid 19 de Diciembre de 4876.=V.° B.°=Jacobo Reca- 
rey .=E l actuario, Antonio García.  ̂ X —831

M adrid.-- Hospicio.

D. Nemesio Longué y Molpeceres , Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Isidoro Enrique, 
cuyas señas personales son estatura baja, ojos azules, con 
toda la barba negra; vestía americana y pantalón de color 
ceniciento; Eduardo García, de estatura también baja, grueso 
de cuerpo, color moreno, ojos pardos y pelo negro, con toda 
la barba ; Doña Celestina May o ra , de estatura alta, morena, 
de ojos negros rasgados, y á otra mujer de mayor estatura, 
delgada, morena, buenos ojos y color bueno, para que dentro 
del término de 15 días se presenten en dicho Juzgado y E s
cribanía del que refrendan responderá los cargos que.contra 
los mismos resultan en 3a causa criminal que me hallo ins
truyendo por estafa á diferentes personas.; apercibidos que.de 
no verificarlo’les parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándoles rebeldes.

Al propio tiempo ruego á los'dependientes de la Autori
dad, así judicial como gubernativa , procedan á la busca y 

.captura de los referidos sujetos, y caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición, en la cárcel de Villa con las seguridades 
ibbidas.

Dada en Madrid á 8 de Diciembre de 1876.==Nemesio Lon
gué,,— Por mandado de S. S., Justo Navarro.

M adrid .— H o sp ito l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital, se saca á la venta en pú
blica subasta un solar sito en 3a calle de F erraz , núme
ro 8 , manzana 44, del barrio de Arguelles, de 7,705 piés su
perficiales, por el precio de 26.967 pesetas 50 céntimos, en que 
¿a sido valorado por los Arquitectos forenses de dicho Juz
gado; y para su remate se ha señalado el dia 45 de Enero 
próximo, á ia una de su tarde,5 en la sala de audiencia, 
sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas; ad
virtiéndose que no.se admitirá postura inferior á la tasación, 
y que los autos se hallan de manifiesto en la Escribanía del 
autorizante desde el día de la fecha. j

Madrid 20 de Diciembre de 4876^V8!ero.=El Escribano, i 
Celestina fie Flores, X—389 j

M adrid.—In clusa.
Por ei presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de la Inclusa, se cita á Manuela Redon
do, soltera, de 46 años, que habitaba calle de las Peñuelas, 
número 9, cuarto bajo, á fin de que en el término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado á ratificarse en su declaración de 
cargo en causa que se sigue contra Ana Duque y Luque por 
hurto..

Madrid 9 de Diciembre de 4876.= El Escribano .actuario, 
Ezequiel Arizmendi.

M adrid .- Latina.
D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Doña Baldomera Larra, que ha habitado en la calle del Sor
do, múrn. 29, cuarto principal dé: la derecha, y que ha tenido 
casa de imposiciones eri la plazuela de la Paja, salón deno
minado Teatro de España, para que en el término de 20 dias 
se presente en este Juzgado, sito en el piso principal del ex
convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á responder 
¿ los cargos que contra la misma resultan en causa que se la 
sigue por alzamiento de bienes en perjuicio de sus acreedores; 
bajo apercibimiento que de no presentarse en el referido tér
mino se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, que tengan noticia del paradero de la Doña Baldomera 
Larra, procedan á su detención y lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 4876. =  Joaquin de 
Quero.=EI actuario, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de Quero y 
Cobos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, dictada en causa criminal que se instruye contra 
Doña Baldomera Larra por alzamiento de bienes , se cita y 
llama á todos los acreedores que por imposiciones hechas en 
casa de dicha señora se crean con derecho á los bienes de la 
misma, para que en término de 40 dias se presenten en este 
Juzgado, sito en el piso principal del ex-cohvento de la Sále- 
sas, hoy Palacio de Justicia, para que usen del derecho de 
que se crean asistidos y manifiesten si quieren ó no mostrar
se parte en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo se 
les tendrá por renunciado, parándoles el perjuicio que haya 
luga r> '

Madrid 44 de Diciembre de 4876.—Joaquin de Quero.=Ei 
actuario, José T. Sánchez de las Matas. ■

M a d rid .-P a lacio . 
D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente se hace saber que en este Juzgado y Escri

banía del que refrenda- se instruye causa criminal de oficio y 
á virtud de comisión del Tribunal Supremo de Justicia contra 
D. Gerardo Sagrario y otro sobre extravío é irregular devolu- 
cion de una cruz de brillantes de la Real Orden de Damas 
Nobles de María Luisa, en el Ministerio de Estado; é ignorán
dose el domicilio y paradero del referido D. Gerardo Sagra
rio, cuya filiación y demás circunstancias no constan, se le 
cita, llama y emplaza para que dentro del término de 45 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á prestar declarar 
cion según está acordado.

Asimismo se encarga á las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial procedan á la averiguación del domicilio ó 
paradero del indicado D. Gerardo Sagrario, y lo pongan en co 
nocimiento del Juzgado.
* Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1876.=Franeisco Ja
vier Lapiedra.=Por mandado de S. S., Fernando Beltr.an y 
Aguado. v

M adrid.—U niversidad.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se llama á todas las personas que tuvieran 
hechas imposiciones en*la casa de Doña Luisa Vila, plazuela 
de San Ildefonso, núm» 8, cuarto segundo izquierda, para que 
en el término de 45 dias, siguientes á la publicación de este 
edicto en la Gaceta, comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, sitos .en el piso principal del Palacio 
de Justicia, en la plaza de las Salesas, con el documento ó res
guardo que justifique las cantidades que á dicha señora hu
bieren entregado, á prestar declaración en causa criminal.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 4876.=Luis Rubio y 
Oadena.=Por mandádo de S. S., Emilio Monet.

En la junta general celebrada en 7 del corriente en el Juz
gado de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte y por mi Escribanía por los acreedores al concurso 
de D.'Cecilio Ramón Soriano, han sido aprobadas las s i 
guientes

Proposiciones que por parte de D. Cecilio Ramón Soriano se 
liacen ala punta de acreedores de su concurso.

4.a Los acreedores aprueban el convenio celebrado entre 
la representación de D. Cecilio Ramón Soriano y D. Valen
tín Montes y Soriano, D. Aniceto Soriano y Romero y Don 
León y Doña Leona Castillo y Soriano, su fecha 7 de Octubre 
íe  4876, que queda unido á los autos, y según el cual la casa 
de la Plaza Mayor de esta Corte, núm. 2, y el derecho even
tual á la propiedad de ia dehesa de las Tejoneras, que se ad
judican en pago de jía mejora del tercio hecha por D. áam on 
boriano y Pelayo,.quedan sometidos á los gravámenes im - 
mestos á dicho tercio m  la cláusula 8 / del testamento, de 47

de Mayo de 4869, bajo que aquel falleció, y dice así: «Quiero 
y mando que, tenga ó no al tiempo de mi muerte más descen
dientes que mi hijo D. Cecilio Ramón Soriano, suceda éste en 
el tercio de mis bienes,-en el concepto- y con el carácter con 
que para hacerlo autoriza la ley 27 de Toro; y haciende uso 
sobre los bienes de dicho tercio de las facultades que la men
cionada ley me concede, quiero y ordeno que sucedan en los 
repetides bienes.de! tercio al tiempo de la muerte de mi hijo 
D. Cecilio los hijos y descendientes legítimos que tuviere de 
su actual ó de cualquiera otro matrimonio., distribuyéndose 
dichos bienes por iguales partes, pero sucediendo por estirpe 
y no por cabeza. Si no dejase descendientes legítimos, pero sí 
ilegítimos que hayan derecho de heredarle, quiero que suce
dan en 3a misma forma con los citados bienes estos hijos ile- • 
güimos que dejare mi hijo D. Cecilio. A falta de todos estos, 
y como quiera que no tengo ascendientes que hoy vivan , es 
mi voluntad que hayan d'e suceder en el referido tercio de mis 
bienes D„ Aniceto Soriano y Romero, D. Valentín y Doña R a
mona Montes y Soriano, D. León y Doña Leona Castillo y 
Soriano, mis sobrinos carnales todos y sus descendientes le
gítimos, y en su defecto los parientes que debieran' heredar 
abintestato á mi hijo D, Cecilio Ramón Soriano,

2.a Les testamentarios de I). Ramón Soriano serán reque
ridos para que hagan la adjudicación de todos los bienes de la 
herencia que aun no estén puestos á nombre deD. Cecilio R a
món Soriano, con sujeción á lo establecido en la proposición 
anterior, y otorgarán la escritura oportuna inmediatamente 
que este convenio sea aprobado por providencia que cause 
ejecutoria, quedando con esto concluido y terminado su cargo.

Conservarán, sin embargo, la administración de los bienes 
adjudicados á D. Cecilio Ramón Soriano hasta que se véndan 
los que no se aplican ai tercio, y darán entonces cuenta justi
ficada de sus productos á dicho D. Cecilio de todo el tiempo 
de su administración desde la muerte de D. Ramón Soriano y • 
Pelayo, á los fines expresados eh la proposición 3.a del con
trato aprobado en 46 de Marzo de 4875, entregándole además 
la casa Plaza Mayor, núm. 2, de que ha de ser usufructuario» 
y el olivar sito en Jaén.
/ 3.a De la ejecución de este convenio se encargará una Co
misión, compuesta de-dos acreedores que nombrarán todos 
ellos en la misma junta en que el convenio se apruebe. Las 
facultades de esta Comisión serán las que en él se mencionan, 
y las demás que sean necesarias para llevarlo á debida y com
pleta ejecución.

El cargo de individuo de la Comisión será gratuito, sin que 
pueda destinarse parte alguna del activo al pago de honora
rios devengados por consultas que aquellos tengan necesidad 
de hacer para el más recto ejercicio de las facultades que se 
les confieren, ni por examen y reconocimiento dé documentos. 
Concurrirán también á formalizar los contratos de que hablan 
las cláusulas 4.a y 2.a, y á ratificar igualmente el convenio de 
que se trata D. Cecilio Ramón Soriano, y por otra parte Don 
Valentín Montes y Soriano, D. Aniceto Soriano y Romero y 
D. León y Doña Leona Castillo y Soriano, como únicos pa
rientes que sobrevivieron al D. Ramón Soriano de los men
cionados en la cláusula 8.a de su testamento, por haber muerto 
antes sin sucesión Doña Ramona Montes y Soriano.

a»
4 a La junta reconoce como acreedor común á los Sres. Ma- 

tossi, Faneoni y Compañía, por la cantidad de 236.800 rs.
5.a La Comisión que ha de nombrarse conformé á la pro

posición 3.a queda autorizada también para liquidar con Don 
Eduardo García Romero todas sus cuentas y sus créditos, 
incluso el que parece haber adquirido por cesión de D. José 
León y Teruel, pero sin que ePsaldo definitivo de dichas 
cuentas y créditos pueda exceder en ningún caso de 260.000 
reales. Este saldo tendrá la condición de crédito escriturario, 
cuya fecha se entenderá, sin embargo., que es posterior á la 
del crédito escriturario más moderno.

Se autoriza igualmente á la misma comisión para que li
quide bajo las bases que estime aceptables, el crédito que re
clama D. M anuel de la Vega y Otero, y convenga la fecha en 
que ha de pagarse.

Igualmente se le autoriza para arreglar y liquidar el cré
dito en cuya reclamación ha insistido en esta junta .el Conde 
de Santa Coloma y de Jerena.

6.a Inmediatamente que este convenio cause ejecutoria, 
pedirá la Comisión que se anuncie en pública subasta , y por 
los tipos que más adelante se expresarán, la venta de los bie
nes que se destinan al pago-de. las obligaciones del concurso. 
Estos contratos se celebrarán por la Comisión, juntamente con 
el deudor común ó su representante.

El precio de estas ventas se consignarán en el Banco de 
España á la orden del Juzgado, y se distribuirá por medio-de
libramientos que el mismo Juzgado expida á su favor en la 
forma que sea más conveniente, con tal que dichos acreedor 
res ó sus apoderados hayan de cobrar directamente las expre
sadas cantidades en las oficinas del Banco.

A la subasta podrán ser admitidos los mismos acreedores 
y á pagar con sus propios créditos; pero sin que por esto pue
da alterarse ó anticiparse el orden de preferencia que en este 
corresponda al rematante para el cobro de su crédito respectivo.

7.a Los bienes á que se refiere la cláusula anterior y los 
tipos por que se ha de anunciar su venta, son los siguientes: 
la casa de la calle Mayor, núm. 406, por 750.000 r s . : las fin
cas que radican en Arenas de San Pedro, por 30.000; y las 
dehesas de la provincia de Badajoz, término municipal de 
Navalvillar de Pela, las cuáles lindan entre, sí, excepto la 
suerte segunda de la denominada Majadal, del Riego, por 
2.340.000 rs. Estas dehesas se subastarán junun, mi una sola 
partida,'sin perjuicio de que el precio que reMih- en 3a. su
basta se distribuya para el otorgamiento de 3a escritura de 
venta, de la  manera que determine el rematante.
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8.a El orden con que después que se satisfagan las costas 

yfgastos judiciales de la sindicatura ha de hacerse el pago á 
los acreedores presentados en el concurso, así como á los se
ñores Matossi, Fanconi y Compañía y á B, Manuelde la Vega 
y Otero, si con él se llegase á una avenencia, será el siguiente:

Primero. Serán satisfechas en primer lugar las costas y 
gastos judiciales ele la sindicatura, y se concluirá de pngar el 
primer plazo acordado en el convenio anterior.

Segundo. Se pagará en segundo lugar á los acreedores es
criturarios, prefiriendo entre ellos el de fecha más antigua. 
Entre estos acreedores escriturarios se considera á D. Anto
nio García Hernández por la mitad que no ha cobrado de 
un crédito de 876.800 rs., y también á D. Manuel de la Vega 
y Otero si llegase á establecerse con él algún arreglo que 
ponga término á las reclamaciones que sigue por otro Juz
gado.

Tercero. Cobrarán en tercer lugar los acreedores comunes 
cuyos créditos fueron reconocidos en las juntas de 5 y 7 de 
Diciembre de 1874, también por orden de "echas.

Cuarto. En cuarto lugar los créditos de los herederos de 
D. Francisco de Paula Avilés, délos Sres.Matossi, Fanconi y 
Compañía y de D. Casimiro Sevillano. Este y el del señor 
Aviles, por las cantidades por que fueron reconocidos en el 
concurso, y el de los Sres. M atossi, por la que es reconocida 
en este convenio.

Quinto., Los créditos de Boña Amalia Martínez y D. Fran
cisco Pastor, por31.000 rs. la primera y 83.000.él segundo, 
serán pagados en quinto lugar. El producto de los bienes se 
destinará con preferencia y en cuanto sea necesario al pago 
de estes acreedores por la cantidad y en el orden y caso so
bredichos, y al de los gastos judiciales del concurso.

El saldo de 131.986 rs. 65 cénts. de la cue.nta presentada 
por los testamentarios, el importe de la pagada á la Escriba
nía por dichos testamentarios en la parte correspondiente á la 
representación de la sindicatura, y las rentas de los bienes 
del concurso hasta el dia de su enajenación, pertenecen áDon 
Cecilio Ramón Soriano; pero serán de su cargo, no solamente 
los gastos y costas de su representación y defensa, sino tam
bién todos los de inventario, tasación de [bienes, división y  
adjudicación de los mismos, administración y cuantos por 
cualquier concepto se hubieran originado ó se originen en la 
testamentaría hasta que se entreguen al heredero los bienes 
que le correspondan, de suerte que el concurso no ha de res
ponder en ningún caso de más gastos y costas que los cau
sados á instancia de su representación.

9.a Cesará la sindicatura tan luego como este convenio sea 
aprobado por providencia que cause ejecutoria; y la Comisión 
que ha de nombrarse según la proposición 3.a, intervendrá en 
representación de los acreedores en las diligencias de vent a 
de los bienes adjudicados á D. Cecilio Ramón Soriano, y en 
el otorgamiento de los contratos que fuesen necesarios para 
llevar á efecto dicha enajenación , podiendo otorgar á este y  
demás fines de su nombramiento los poderes que fuesen ne
cesarios.

10. Sé otorgará inmediatamente que esté convenio cause 
ejecutoria, escritura de constitución de hipoteca á favor de Don 
Casimiro Sevillano sobre la finca ó fincas que sean necesa
rias de las anteriormente expresadas para la seguridad del 
cobro de su crédito, precisamente en el lugar y grado que se 
le señala en la cláusula 8.a;. de suerte que no adquiere por ello 
derecho alguno que afecte al preferente ó igual que corres
ponda á los demás acreedores, cuyos créditos quedan gradua
dos en esta junta. Serán de cuenta de dicho Sr. Sevillano to
dos los gastos de otorgamiento, derechos á la Hacienda y de 
Inscripción de la escritura. , .

Lo mismo se hará con cualquiera de los demás acreedores 
comunes que concurrieron al concurso después del reconoci
miento de créditos, si lo solicitasen;.pero con la expresa condi
ción deque han de sufragar, como el Sr. Sevillano, todos los 
gastos que la constitución de hipoteca haya de producir.

11. Produciendo la venta de la casa núm. 106 de la calle 
Mayor, la de los bienes sitos en Arenas de San Pedro, y la 
de las dehesas de Extremadura de que trata la proposi
ción 8.a, la cantidad de 3.180.000 rs. líquidos y libres de toda 
deducción para la masa común, que' quedan destinados al 
pago de los créditos expresados en la proposición 8.a, se ten
drá ipso fado y desde luego por concluido el concurso, consi
derándose pagados por entero sus créditos y extinguidas to
das las acciones contra el deudor D. Cecilio Ramón Soriano, 
aun cuando viniere á mejor fortuna ó le quedase algún so
brante de los bienes del concurso, y en aptitud por consiguien
te de que pueda disponer de dicho sobrante y de los bienes 
que nuevamente adquiriese, sin traba alguna por parte de los 
acreedores en este concurso*

18. En lo que no sea modificado por el presente, queda en 
todo su vigor el convenio publicado en la G a c e t a  de 30 de 

- Diciembre de 1874, que fué aprobado por providencia de 16 de 
Marzo siguiente.

Se publicará en los periódicos oficiales, como formando 
parte de éste convenio, el celebrado sobre la mejora del tercio 
de que. trata la proposición 1.a

Convenio que, se menciona en la duodécima proposición.
Reunidos los que suscriben, Doña María Rodríguez de la 

Ribera en representación de su esposo D. Cecilio Ramón So- 
riano y Gallego, según el poder que le confirió en 80 de Julio 
último ante el Notario de esta Corte D. Ramón Espuñes, y Don 
Valentin Montes y Soriano, y D..Leon Castillo y Soriano, por su 
propio derecho y como apoderados respectivamente de Don 
Aniceto Soriano y Romero y Doña Le®na Castillo y  Soriano, 
según los poderes que les tienen conferidos: el primero, en la 
ciudad de Jaén, y la segunda en la de Avila, á 7 de Junio 
y 31 de Mayo de este año, ante los Notarios D, Antonio Ro

dríguez de Gálvez y D. Francisco Águdiez, han conferenciad^ 
detenidamente, sobre la inteligencia y ejecución del testamen
to de 17 de Mayo de 1869 , bajo que falleció D. Ramón Soria
no y Pelayo, en su parte referente á los gravámenes que im
puso á la mejora del tercio; y deseando conciliar todos los res
petos y todos los derechos é intereses que consideran que de
ben tenerse en cuenta, han oido el parecer de Abogados de 
confianza. Siguiendo los que suscriben su consejo, y proee- 
eediendo eada uno en la representación expresada, convienen 
y estipulan, y respectiva y mutuamente se obligamy compro
meten á que para la liquidación de la mejora del tercio que 
D. Ramón Soriano y Pelayo hizo á su  hijo D. Cecilio Soriano 
y Gallego, con ciertos y determinados gravámenes en la cláu
su las.4 de su citado testamento; estarán y pasarán por las si
guientes bases y condiciones.

1.a La mejora del tercio á que se refiere el testamento cer
rado que D. Ramón Soriano y Pelayo otorgó ante el Notario 
D. Márcos Bausa en 17 de Mayo de 1869, protocolizado en sus 
registros el 3 de Julio de 1874, y especialmente su cláusula 8.a, 
será cubierta y pagada con la adjudicación de la casa sita en la 
Plaza Mayor de esta Corte, núm. 8 novísim o, 5 nuevo, man
zana 163, con vuelta á la calle de Botoneras, libre de todo 
gravámen, y además con el derecho eventual que los sucesores 
deD. Cecilio Ramón Soriano y Gallego tienen á lá propiedad 
de la dehesa de las Tejoneras, sita en Logrosan , provincia de 
Cáceres, para el caso de que D. León Castillo y Soriano adquie
ra el dominio de la dehesa de las Gordillas , en fuerza de lo 
dispuesto en las cláusulas 6.a y 7.a del citado testamento de 
D. Ramón Soriano y Pelayo'. La pensión vitalicia de 6.0C0 rs. 
anuales dejada por el testador á favor de Doña Ramona 
Romero sobre dicha casa de la Plaza Mayor, núm. 8 novísimo, 
se impondrá sobre otra finca perteneciente á la testamentaría, 
que se determinará de acuerdo con dicha Doña Ramona; y si 
esto no fuera posible, formará parte de la mejora del tercio 
eí olivar que en Jaén pertenece á la testamentaría miéntras 
viva la repetida Doña Ramona Romero, y á su muerte dispon
drán de él libremente D. Cecilio Soriano ójsus herederos.
: 8.a D. Aniceto Soriano y Romero, D. Valentin Montes y So
riano y D. Leen y Doña Leona Castillo y Soriano, por sí y en 
nombre de todos sus descendientes legítimos, cuya conformi
dad y aquiescencia á este contrato garantizan cada uno res
pecto de los que hoy tienen ó puedan tener en lo sucesivo, 
aceptando como total pago de la citada mejora del tercio Ia 
Casa de la Plaza Mayor, núm. 8, y el derecho eventual á la 
dehesa de las Tejoneras, de que se hace mérito en la condición 
anterior, con más el olivar de Jaén en su caso, y se dan con 
esto por satisfechos de todos los derechos que des corresponden 
en las eventualidades previstas en el testamento de D. Ramón 
Soriano y Pelayo por razón de la mencionada mejora del 
tercio. '

3.a D. Cecilio Ramón Soriano y Gallego ratifica la 'confor
midad prestada en la proposición 7.a del convenio celebrado 
con sus acreedores, publicado en la G a c e t a  de 30 de Diciem
bre de 1874, para que se cumpla en todas sus partes la última 
voluntad de su padre D. Ramón Soriano y Pelayo, y especial
mente se obliga á respetar y cumplir lo que dispuso en la 
cláusula 8.a de su testamento de 17 de Mayo de 1869 sobre la 
mejora del tercio, y retira y deja sin efecto las reservas y pro
testas que sobre este particular hizo en los autos de concurso 
que se siguen por el Juzgado de la Universidad y Escribanía 
de D. Emilio Monet, con ocasión del proyecto de división pre
sentado por los testamentarios de' su referido padre en 10 de 
Abril último, de que se le dió comunicación.

4.a No surtirá efecto alguno este convenio sino en tanto en 
cuanto sea aprobado judicialmente, con audiencia é interven
ción de los acreedores de D. Cecilio Ramón Soriano; y á este 
fin se presentará en los citados autos de concurso que se s i
guen por la Escribanía de actuaciones de D. Emilio Monet. Sino 
recayese acuerdo ó providencia de aprobación que cause eje
cutoria, conservará íntegro todo su derecho cada una de las 
partes como si este convenio no se hubiese firmado. Hasta 
tanto que esta aprobación recaiga no pedirá D. Cecilio Ramón 
Soriano y. Gallego que se le adjudiquen más bienes de la testa
mentaría de su padre D. Ramón que los ya adjudicados por las 
escrituras otorgadas en 80 de Junio de 1875 ante el Notario 
de esta Corte D. Manuel Caldeiro, y en o de Setiembre de 1876 
ante el Notario D. Ramón María Espuñes; pues si bien le resta 
recibir para cubrir su haber con independencia de la mejora 
del tercio la cantidad de 89.888 pesetas y 93 céntimos, no es
tán pagados los gastos de la testamentaría y los del concurso.

Y para recíproca seguridad de los que suscriben, firman e 
presente convenio por duplicado ante los testigos D. Juan Sen- 
din y D. Mariano Fernandez de Tejerina, en Madrid á 7 de 
Octubre de i876.=M.a R. de Rivera de Soriano.=Valentin M. y 
Soriano.=L. Castillo y Soriano.=Como testigo, Mariano Fer
nandez de Tejerina.=Como testigo, Juan Sendin.

Loque se hgeepúblico por medio del presente, para que el 
que tenga que hacer alguna reclamación lo verifique dentro 
del término de 80 dias.

Madrid 15 de Diciembre de 1876.=E1 Escribano, Emilio 
Monet. X—329

* M é rid a .
D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Fernando Carrion y Sobrevia, natural al parecer de Manresa, 
vecino y residente últimamente en Madrid, calle de la Gasea, 
n ú m e r o  28, como Secretario particular de S. A. la Infanta 
Doña María Isabel Gurosky y Borbon, teniendo además con
cluida la carrera de Sobrestante de obras públicas, casado, 
de 88 años de edad, de estatura regular, delgado de cuerpo, 
colos moreno claro» ojos azules» pelo castauo oscuro y  rizado»

poca barba y bigote pequeño, teniendo como seña particulai* 
una cicatriz en la unión de la mano con el brazo izquierdo, 

pai a lúe en el término de -15 dias, á contar desde el en que 
tenga Jugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado á dar sus descargos en la 
causa que se lt? sigue sobre estafa,: prevenido que de no ha
cerlo se sustanciará en su rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

 ̂ Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades civiles y  
militares, agentes de orden público é individuos de la policía 
judicial déla Nación la busca y captura del mismo, remitién
dole á este dicho Juzgado con las seguridades convenientes*

Dada en Mérida á 9 de Diciembre de 1876.«José Becerra 
Laviña.=De orden de S. S., José Suarez.

N oya.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia de Noy a.
Por el presente primer edicto se anuncia y hace pública la 

muerte sin testar de D. Antonio Cipriano García Vilariño, ca
sado, perito Agrimensor, natural y domiciliado en la parro
quia de Santa Marina del Obre, en este distrito <y partido, 
fallecido el dia 10 de Julio últim o; y en su consecuencia se 
llama á los que se crean con derecho á heredarle, para que 
en este caso y dentro del término de 30 dias, que empezarán 
á correr y contarse desde la fecha en que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , comparezcan ante este Juzgado de primera instancia y 
Escribanía del que refrenda á hacer uso de los recursos de 
que se consideren asistidos- á la herencia del finado; aperci
bidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios á que haya 
lugar, pues así lo he acordado en providencia de 23 del actual, 
dictada en virtud de pretensión deducida por D. Lisardo y  
Doña Maclovia García, vecinos de dicha del Obre, solicitando 
se les declare herederos de su padre el D. Antonio.

Noya 25 de Noviembre de 1876. ~  Francisco Vázquez Qui- 
roga.=El Escribano, Andrés Vidal Nuñez. X—334

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 
de Noya.

Por el presente primer edicto y término de 30 dias, y.de 
conformidad con lo prescrito en el tífc. 9.°, art. 368 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se anuncia la muerte sin testar de Doña 
Josefa Rodríguez, para que si algún otro más que sus dos h i
jos D. Ramón y Doña Pilar Roquete Rodríguez , esta de la 
parroquia de Santa Marina del Obre, en donde ocurrió el fa
llecimiento, y aquel de esta villa , se creyesen también con 
derecho á heredarle, comparezcan en este Juzgado dentro del 
término señalado, á deducirlo.

Noya 2o de Noviembre de 1876.=Francisco Vázquez Qui- 
roga.=El Escribano, Andrés Vidal Nuñez. X—335

D. Valentin Martinez y Martinez, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Solsona y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de D. José Torr ent y Escolá, 
labrador, vecino del término de la villa de Oliana, por haberse 
declarado en concurso de acreedores necesario con providen
cia del dia 2 de los corrientes, para que dentro del término 
de 80 dias, contaderos desde el en que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía de D. Pedro María Montaña con los títulos justifica
tivos de sus créditos ; trascurrido dicho término si no lo hi
cieren se pasará adelante en el expresado concurso, parándoles 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Solsona á 14 de Diciembre de 1876.« V a len tín  
M artinez.«Por disposición de S. S., Juan Corominas, Es
cribano. X—332

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á to
dos cuantos se crean con derecho á una capellanía fundada en 
esta villa por D. Miguel Guerrero Martinez en í l  de Octubre 
de 1750, bajo la invocación de la Virgen Santísima del Perdón, 
y dotada con 4.000 libras en un censo gravitante sobre los 
Propios útiles y rentas de Alcalá de los Gazules, y á suceder 
al último Capellán poseedor D. Jerónimo Perez y Tornes, na
tural que fué de esta propia villa, para que dentro del término 
de 30 dias se presenten á exponerlo en este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en el expediente promovido por D. Satur
nino Arceiz y Perez, en solicitud de que se le declare sucesor 
inmediato del último Capellán citado.

Dado en la villa de Sos á 14 de Diciembre de 1876.=Faus~ 
tino Oneca.==Por su mandado# Antonia Sanz. X—328

T o lo sa .
D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se orean con derecho á la herencia de D. Miguel Ignacio Mu- 
guerza, natural y vecino que fué de Albiztur, para que en el 
término de 20 dias, contados de§áe la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en debida 
forma; haciendo presente que los que se lian presentado hasta 
la fecha son bus ocho hijos Doña Josefa Francisca, D. José 
María, Doña María Jesusa, D. José Francisco, D. Miguel Igna
cio, Doña María Tomasa, D. Carlos Cruz y D. Juan Muguersa 
é Iriarte, todos vecinos, de Albiztur. Si así lo hacen se les 
oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrarío íes parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 7 de Diciembre de 4876.==Eduardo de 
UrreQha,==Poy mandado de & S.» Basilio Azcune* X —336
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Zaragoza.-San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de prim er^ instancia del cuartel 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y #em pkzo á Vi

cente García y Retes, hijo de Antonio y Emerenciana, natural 
de Vilíanueva de la Enerva, casado, de £4 años de edad, con 
instrucción, sirviente en una de las torres de D. Francisco 
Pena, para que en el término de nueve dias se presente en este 
Juzgado, sito calle de Predicadores, núm. 6&, a oir una noti
ficación en expediente de ejecución de sentencia recaída en 
causa contra el misino sobre atentado contra los agentes de la 
Autoridad; pues de no verificarlo le parará el perjuicio,que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á l í  de Diciembre de 1876.= Luis de 
M arlés.=De su órden, Liborio Lorbés.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

C om pañia de los ferro -carriles de  M adrid
á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e

R EC TIFIC AC IO N .

En el anuncio del resultado del sorteo p a ra  a m o r t i z a c i ó n  
de obligaciones d e  la Compañía, p u b l i c a d o  e n  la  G a c e t a  d e  
aver, hay, por error de im p r e n ta , la e q u iv o c a c ió n  s ig u ie n t e :

Séfie undécima, c o lu m n a  p r im e r a , l ín e a  s e g u n d e a ,^ a p a r e c e  
en, el anuncio el níun. 1.085.05$, y  debe s e r  el 1.0&o.0o8.

Madrid 81 de Diciembre de Í876.=E1 Secretario general, 
Félix Meólas.

Bolsa de Madrid.
C o ih a tio n  üficLil del d m  20 de D iciem bre de 1876, com parada

con hi del dia (in terior.

S CAMBIO AL CONTADO.__

Dia 49. Dia 20.

Uenla. m i1 peina al 3 por •' 99, , , .  - .  - * - 42‘52 ; 4 2*55-57 4 ¡2- 60-65
no p td ,J c<dQ ' 4 2*55 *

ne L ’S 4 2‘60 *4 $‘50-55-65
1 ú t laz, f 4 2*60 42*55-62 4)2 fin

cor. voL; 4 2*65-75 
íin próx. vol.

Idem exterior al 3 por IC O .. , . .* .   » 4 3‘50
pequeños. 4 5*25 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série.----------------------- *7 ,. , * * , ft

no publicado » 4 02-4 9
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4O0i 

intfwts q rvu al    - 58 OjO 58 OíO-58‘4 0
[dem id ., segunda em isión   . . . .  * 58*10

m  cantidades pequeñas.. 58 0{0 »
Be Eduardos al p o rtad o r de la  Caja de Do- *

pósitos  ........       75*50
Cédulas hipotecarías del Banco Hipotecario

de España, de 475 pesetas, 7 por 10Q de *
interés a na1, cupón semestral y  am orti-
zables cu bf 1 ños - - - - -  •>_ * 95 0p>

Caí petas provisionales do obligaciones del 
" Banco v del Tesoro al 6 por 400, cupón

corriente, serie in terior 87*20 87 O]0-87*4 0-45-25
87-50

no publicado. * 87*10
á plazo. 85*75 !. »

» Idem id., serie exterior  . . „ . . . . . . . . . . .  * »
* & plazo. 87 0[0 ■ »

en cantidades pequeñas. » i »
ú plazo. 87*50 »

Obligaciones nene rales por ferro-carriles, 
de -.000 rs .b ie  1 ° de Julio de 4 8 7 4 ... ..  24*90 24*90-95

Idem id. de 1 ,* de Diciembre de 1874  »  ̂ 24 *50
Idem i i .  emisiones de 1875— -----------  . --------- | Si *65 *
Idem id. míevas de 1876.. . . —  - - - -   ■; 2 ! ‘80 t \  ‘70

no publicado. » 2G80
Acciones, del Banco de E spaña. . . . . . . . . . ,  » *

no publicado. \ 198*50 i 4 98 0|0' 
Obligaciones del Timbre, 9 p o r ”400 interés. 4 01*50 i 4 94 0J0

no publicado. » 401*50-25 p.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
®ÁK'0 . j BENEFICIO'. ¡BAÑO. BIMEFICIO.

A lb ace te .... . * 3l* L o g ro ñ o ....  ¡. » 3[4
A lcoy... . . . .  ¡¡ » 4 ] Lorca. . . . . .  » 4 ¡2
A lic a n te ... .  ¡I » ~ 4 4¡4 ¡¡L u g o ..  : » ■ ; 4 [2
Almería  » 4 4(4 M álaga ; ■ » 2
Avila   . » ! 4 M u r c ia . . . . . . ;  * ; 4
B adajoz.'. *. » |! 4 4|2 Orense . . . . .  » 3¡4
Barcelona.... * 2 O viedo   ; » ¡ • i  41»
Bejar . . .  » ij 3¡4 F a le n c ia ,,, ,  » 4
B ilbao ,.,.*»  * ¡ 4 Palma Malí* * 4 4[4
Burgos****** * 1 4 3[3 d. Pam plona... ■ » 4
Gáceres.. . . .  » 4\% Pontevedra.. , » 5i8
Cád* ' * ! ' 2  -i R etís,.. . . . . .  1 » 4
Carta n ■* | 4 1[4 Salam anca.. » 4
Casio , » 814 S.St-bastian. * 2
Cíoa i p i '  » i S a n tan d e r,. ¡ » 4 5(8
C ó rd o b a ..,.  » 4 j Sta.Gruz Tfe » 3 [4
Cor u ñ a .___ ! » . 4 4 ¡8 j Santiago  ¡ » 4 ¡2
Cuenca’ . . . .  par » .S egov ia .,..»  » 4
Ferro i   » S¡i Se villa.   i » 4 R 2
Gp.ron a . . . . .  ! » 4 • S o rU .. . . . . .  1 » 414
tiijon    » 3 [4 b T arragona. .  , » \ 4|4
G ra n a d a .,. .;  » 4 4[4 Teruel  » 4¡2
Guadalajara. » 2¡4 Toledo   » 4\%
M a ro .. . , .» .  » i \k  Tudela    » -4 ¡4
H uelva  » Á \ V a len c ia ..., ; » 4 3t4
H u e sc a .., . . . ,  » Lf2' : V allado lid .. ¡ 4 R4
Jaén .  ' » 4 4{4 Vigo----------- i » 5[8
lerez Froiit* w 4 4 ¡4 V ito ria   » 4
L eón   » 3{| Zamora  »* 4|2
Lérida. » 4 Z a ra g o z a .. .;  » 4 4 ¡4
L in a res   » 4 1 1

Bolsas Extranjeras.
P aiiís 49 Diciembre.

|  % por 1 00 e x te r io r .., .  á 4k^\S,
Fondos españoles* A  % por 100 in te r io r .. . . .  á 4 3.

f (Cupones Enero 75 y  76.)

Fondos franceses». j |  ^.!j°o°o* J ’ * * ’ ’ ’ * * ‘ á 405‘20*
Consolidados ingleses,........................................... á 94 DJ6r

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 47*85 p.
París, á 8 días vista, 4-93-99.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Diciembre de 1876.
■■ 1  - .................. —  .............- f - . - : — —   --------- rr.

ALT TTU ^̂ MPHRATüRA • o
y nimiedad del aire.Q0i r - ~   ' ■ PIRECCIOÍÍ BSTABO

h o r a s , | trímetro
i  et müíme-|” ~ “ E S -  y del Tiento, del eielo.

tros. seco. Cj(j0# •

6 de la m . 692:80 2*3 4*7 O. S. O. V iento. A. nuboso.
9 d e l a m j * : 693408 3‘1 2‘4 S. O . . .  íd e m ,.  Nuboso.

12 del d ia ..  692*00 5‘5 4'0 S. O . . .  Idem . Idem.
8 de la t . .  689*99 4*9 3‘6 S. S. O B risa... Cubierto.
6 de la  t* . 687‘99 3*6 3 5 S. S. O. V iento. Id., lluvia.
9 d e í a n . .  685*62 2 8 2 6 S. S/O. Id e m .» Id., lloviz.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.......................  5 8
Idem mínima del id   ...........................   20

Diferencia • 3 8
Tem peratura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tie rra .. S‘8
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l  ...............  24‘6

Diferencia  ..............................................  "15*8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. ...............  6*7

Despachos telegráficos recibidos e-n el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 20 de Diciembre de 1876.

ALTURA ̂ TEMPERA- ÜIREGCIOH
barometn- ?giíeza estado estado

LüCáLIB/lBSS. al nivel dei neníesi- . ,
mar en mi- males viento. viento, d î cielo, defamar 

límenos.      ______________ .    _
Bilbao 748 4 9*2 S. O . ,. V iento.. Despejado. M. pic.a
S an tan d er.,. 743*3 i 0*4 N. O . . .  B r i s a C a s i  cub.°. Picada.
Oviedo___
Coruña (8 h.)
Santiago___

O p o r ío .. . . . .
L isboa.. . . . .
d a d á j o z . , . v  » 9*0 S   V iento .. L luvioso:. »

S. Fern. (8h.)
Sevilla .. . . . .
Tarifa . . . . . .
G ra n a d a ... .

C artagena... 748*4 42!"0 S. O. . .  ídem , .  C ubierto .. Oleaje.
A licante  754*7 42*0 N .O . . .  íd e m .. .  Casi cub ®. T ranq.a
Murcia  754*5 44-7 S. O ...  Calma ... Nuboso . . .  *
V alencia..,.. 749*9 42*0 O B risa . . .  Despejado. »
Palm a   750*2 45*2 S. O .. .  V iento.. Casi desp.0 »
B arcelona... 745*9 4 0‘8 O . . . . . .  Id e m ...  N u b o so ... P.oleaj.

Zaragoza  » S‘4 N. E . . .  C alm a.. Despejado.
Soria  750*7 2*4 S. O . . Brisa . . .  L luvioso,.
B u rg o s ... .. .  » 4‘0 O .. . . . .  Id e m .. .  N u b o so ... »
Valladolid.-.. ~
Salam anca.. 747*6 2*2 O ... . . .  I d e m ...  C ela jes.... »

' »
M a d r id . . . . .  754*0 3*4 S. O V i e n t ® . .  N uboso. . .  »
E s c o r ia l . . . .  753*8 2 0 O  C alm a. .  Id em   »
Ciudad-Real. 754*6 4*6 S. O . . .  V.° f t e . . L luvioso .. »
Albacete  752*8 6*5 O. S. O V iento.. Casi cub.L »

D ireccion general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Alicante, M ur

cia, Palm a, Salamanca, Valladolid. y  Zamora, y nevó en Avila y

A yuntam iento  constitucional de M adrid.
Del parle  remitido en este dia por la In tervención del M ercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo si
guiente:

Carne de vaca, de 13 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a , y  á 4*34 el 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á 4*07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 43*75 á 44 50 pesetas la arroba; á ü 5o la li

b ra , y a 4*08 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la a rro b a ; de 0*94 á i peseta

la libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
Idem fresco, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*82 á 0‘94 la 

libra, y de 4*76 á 2*02 el kilógramo.
Idem en canal, de 2 0  á §0*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*25 la l ib r a , y  de 2*44 á 2*69 el kilógramo.
Jam ón, de 30 á 35 pesetas la arróbhj de 4*25 á i ‘75 la libra , y

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo _ 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*59 la libra,

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y 

de 0‘54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8 50 pesetas la a rroba; de 0‘25 á 0‘37 la lib ra , y  

de 6*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6‘50 pesetas la  a rro b a ; de 6*25 á 0*29 1a. libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0 4 4 el kilógramo.
Cok á 4 Deseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

de 4 * i 4 á 4 *46 ei kilógramo.
P a ta ta s . de 4*50 á P75 pesetas ia a rroba; de 0*68 á 6*4 4 la lib ra , y  

de r tB  á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de* 20 á 20*50 mesetas la  a rro b a ; de 0*65 á 0*72 la lib ra , 

y 'd e  -*5M 0 - 4 8*70 el decalitro. -
\ h  >, du 6*50 á-4 0 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*35 q\ cuartillo , y 

d i 4*55 1 6*93 el üecálítro.
Pe/* óleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 eldceáU tro
Trrno precio medio, <4*91 pesetas la fanega, y 21*55 el hectólitro.
Cebada, id. id., 6*02 pesetas la fanega, y 10*89 el kectólitro.

Nota» Beses degolladas en el dia de ayer.— Y acas, 169. -  Carne- 
ros, 496.— Corderos lechales, 4 34. — Terneras , 4 4 6 —Cabritos, 48.— 
Cerdos, 283.—T o ta l ,  4.2*6.

Su peso en l ib r a s . , .  i 38 823.—Idem  en kilogram os.. . .  63.470.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

P U N T O S  U S  R E C A U D A C IO N . PtClS.CéntS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtdS.CénU.

Toledo............................... 5 088*74 venidos............................... »
S e g o v ia . . . . , ..................  2 885*45 Fábricas de cerveza:
Norte................................. 8.174*94 prim era q u in cen a ... »
Bilbao............................... 4.35u:49 Fábrica del gas, cok y
A ragón...................... 4.57 i ‘91 residuos..............................  »
Valencia..........................  5.046*02 Mataderos......................  49.145*85
Mediodía   20.708‘84 —
C orreos   33*23 Total. . . . . . . .  63.975*4 9
Pozos de nieve ín te r-

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Madrid 20 de Diciembre de 4376.=E1 A lcalde, A. Conde de He- 

redia-Spíiiola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIO R.

MADRID.—Se ha publicado el núm. 19 de la R evista  de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales , que di
rige D. Eleuterio Llofriu y Sagrera, y que contiene lo si
guiente:L a Beneficencia en E spaña, por D. Fermín EL Igle
sias (continuación).—Sanidad: Informe sobre la viruela , 
presentado á la Junta de Sanidad de /Java.—La cárcel- 
modelo de M adrid.—La cárcel de Sevilla, por D. J. Guichot, 
cronista oficial .—Instrucción sobre los deberes de los em
pleados en presid ios, por D. Vicente J. de Rivas.—Sección 
oficial: Reglamento para la aplicación de los penados á los 
trabajos de obras públicas de Puerto-Rico.—Real órden 
sobre honorarios de los Veterinarios.— Artículos de las 
Ordenanzas municipales de Madrid.— Miscelánea.— In
fluencia del aire atmosférico á la presión normal, por 
D. M. Arnús.—Cartas madrileñas, V, por Evaristo.

A n u n c i o s .

Los señores suscritores de provincias, Ultramar 
y extranjero que tienen abonada su suserieion á la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa .la falta del pago anticipado del 
importe de la suserieion, conforme está prevenido 
que se verifique.

R ecuerdos de caza . - apuntes de CARTERA, BOSQUEJOS,
J »  descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jm tm uas y con
sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por el Barón de
CórtesUn*volumen en 4.° con num erosos.grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

ir A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS BE COSTUMBRES 
^  literarias, copiados á la  pluma por D. Manuel Ossono y  Bcrnard.— 
Un volumen en 8.° con numerosos g rabados.— Véndese al precw  
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, Ave Ma- 
ria , 37 y  39 principal. '

■-.OÑA MARÍA DE LOS DOLORES FERNANDEZ, VECINA DE CÁ- 
L* diz viuda en el año de 1850 de D. Félix G arcía, se presentara, o 
sus herederos, en  esta Corte á D. Fernando Domingo López, calle ael 
Mesón de Paredes, núm. 25, cuarto segundo de la izquierda, pa ra  en
terarse  de un asunto q u e  les.interesa, ó también a D. Ildefonso Sevilla- 
im, Pt esbítero en la  iglesia del Castillo del Puerto de Santa M ana,

P r'^Madriddie8Gded Diciembre de IS76.=Fernando Domugo López.— 32o— 2

i IMANA QUE LITERARIO É ILUSTRADO PARA 1877.-AÑO V DE 
A  «su Dubitación.—Contiene este libro, ademas del santoral y  otras 
cerriones de verdadero interés y  utilidad, notables artículos y poesías 
de los más reputados escritores. Véndese al precio de 4 rs. en la im
prentare los Sres. Rojas, Tudescos, 34, y  en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

Santo Tomás, Apóstol; Santos Glicerio, mártir, y Temístoelcs. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian. .

ESPECTÁCULOS.

I& e a S * — No hay función;

f e & t r ©  — A las ocho y  m ed ia ,-F tm cio n  6S.de abo
no. —Turno im par. — T ercero de tres. — Hablemos cla re .-M er-  
curio y Cupido.

rfie tw¿ « a e S A  las ocho y  media.—Funoios £2
do fi.bono.—Turno 4 A p&r.—Lo, M(irscll@s(i.

’ü 'e i& tr©  A p o lo  •■—A las ocho y  m edia.—Función 8.a de abo-
no.-~Turno 2 /  p a r .—Los contrabandistas.

€ a f f i@ c ! t®  » ~ A  las cebo y  media.—Función 87 
de abono.—Turno 3.°—Cambiar de color es.—Los dominós Man
cos.—Baile.

O F e a tro  « le  T̂To ^ e « Ia iíS e is» --A  las ocho y  media.— Turno 4A— 
Bruno el Tejedñr.—El memorialista.

¥ a r l e c ! md a  Iss ocho y  media.— Mi mujer 
no me espera.—Las hijas de su paire.—El memorialista.

I M o t i  E i a v a , - A l a s  o ch o .-U n a  culebra de cascabel-E l aman
te espíritu.—Robo y envenenamiento.— Gundemaro. Bailes.

$.%£•— A las ocho.—Lobo y cordero.—La pena del Ta- 
lion.—¿Quién es el tio?—En la misma moneda.—Baile.

d le  I K í a r t o s a e t t e .— (Flor Baja )—Ala'S ocho.-”La lu m 
brera de Belem , ó el Nacimiento del Hijo de Dios.—Bañes.

1 t e & ír © - $ & íc > M e s  «Se C a p c I S a m e s . — La I m p e r i a l . — BoRe da 
máscaras de nueve de la noche á dos de la madrugada, y  ejer
cicios p o r la compañía árabe.


